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PARTE OFICIAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

SS. MM. continúan sin novedad en la Coruña. 
Anteanoche, después del banquete verificado á bordo, 
al que asistieron las Autoridades militares, Jefes de 
las armas y de los cuerpos de la guarnición, sé dig
naron SS. MM. asistir á una serenata militar y al 
baile dado por la Diputáción provincial.

En todas partes los Reyes son objeto de acendra
das pruebas de adhesión y cariño.

La Augusta Real Familia continúa en Gijón sin 
novedad en su importante salud.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Gonsejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Daimiel, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Abril últi
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real 
orden de 13 del corriente mes, esta Sección ha examinado 
el adjunto expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Daimiel, decretada por el Gobernador de Ciudad Real.

De sus antecedentes resulta que no se han formaliza
do las cuentas municipales de los ejercicios económicos 
de 1868 á 69, 69 á 70, 70 á 71, 71 á 72, 78 á 79, 79 á 80, 
80 á 81, 81 á 82 y 82 á 83, ni tampoco las del Pósito co
rrespondientes á los años de 1882 á 83, sin que haya bas
tado para conseguir el cumplimiento de tan importante 
servicio las reiteradas excitaciones que por el Gobernador 
se dirigieron al Ayuntamiento ni el envío de un Delegado; 
que según expediente formado, la expresada Corporación 
se encuentra en descubierto por atenciones del presupues
to provincial en cantidad de 81.917 pesetas 11 céntimos:

Considerando que si bien es reparable la negligencia 
observada por el Ayuntamiento en el importante servicio 
da rendición de cuentas, como quiera que en rigor sólo le 
incumbía presentar las del último ejercicio económico, y 
en todo caso compeler á los Ayuntamientos anteriores á 
rendir las del tiempo de sus respectivas administraciones, 
como del expediente no resulta que haya sido apercibido 
ni multado, parece que no hay motivos bastantes para 
imponer por la expresada falta la pena más grave en el 
orden gubernativo.

Opiné* en su consecuencia, la Sección que procede al
earla suspensión impuesta.

Y conformándose S. M. el Rey;(Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el e&pedíéhte de referencia. 
Diós guarde á Y. S. muchos años. Madrid '4 de“ Mayo 
dé 4884. ■ ■ T ' - ' V .■■■’ •

ROMHROY ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo a la suspensión 
del Ayuntamiento de Cútar, que fué decretada por.' Vi, S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 del mes ante
rior el siguiente dictamen: f ¡

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de segunda suspensión del Ayuntamiento de Cútar, decre
tada por el Gobernador de Málaga. La primera suspensión 
la decretó esta Autoridad con fecha 20 del mes de Febre
ro; y al presentarse los Concejales nombrados por el Go
bernador á tomar posesión de sus cargos, el Secretario de 
la Corporación les manifestó que el Alcalde le había comi- j 
sionado para entregar á aquéllos las insignias del mando 
y darles posesión.

Entendiendo dicha Autoridad provincial que tal aban
dono por parte de los Concejales suspensos argüía des
obediencia á sus mandatos, volvió á suspenderlos nueva
mente, elevando el expediente al Ministerio del digno car
go de Y. E.

La Sección no encuentra justificada la corrección de 
que se traté, puesto que la ausencia de los Concejales no 
arguye la grave desobediencia que en su caso podría pro
ducirla, ya que no consta acreditado que se negaran á 
acatar y cumplir la orden del Gobernador.

Entiende, por lo tanto, la Sección que debe alzarse la 
segunda suspensión del Ayuntamiento de Cútar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de-Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Molvízar, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 29 del mes 
anterior el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Molvízar, decretada 
por el Gobernador de Granada.

Resulta de los antecedentes que la policía urbana y de 
salubridad se encontraba en el más lastimoso y perjudi
cial abandono, existiendo focos de infección dentro de la 
villa y hallándose el cementerio sin cercar, y expuesto 
por lo tanto á todo linaje de profanación, además de no 
estar emplazado en lugar conveniente ni reunir las de
más circunstancias necesarias á su objeto; que el Ayun
tamiento no había rendido las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio anterior; que tampoco acordaba 
las distribuciones mensuales de fondos, y que había re
cargado los consumos, rebasando el tipo de 70 por 100 
permitido por la ley.

Tales son los principales hechos motivo de la suspen
sión, medida que la Sección encuentra ajustada á los ar
tículos 180,183 y 189 de la ley, porque acusan la negli
gencia de los Concejales de Molvízar en la gestión de los 
intereses confiados á su cuidado y el perjuicio inferido 
con tal abandono á los intereses del pueblo.

Opina, pues, la Sección que debe confirmarse la sus
pensión de que se trata.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guardé á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1884 ,

ROMERO Y ROBLEDO.

I Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la  propiedad 

y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en el tercero de los turno» 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 dei mismo y 6.® del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Monasterio, 
partido judicial de Fuente de Cantos.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 21 de Agesto de 4884=E1 Director general, Cirila 
Amorós.

En el distrito de k  Audiencia de Cáceres m ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el segando de tos turnos 
señalados en el art.. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los sitíenlos 35 del mismo y 5.* do! Real decreto 
da 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Baa Vicente» 
partido judicial de Alburquerque.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva de! Colegio notarial» 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales , á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en. 
la G a c e t a .

Madrid 21 de Agosto de 4884—El Director general, Cirilcf 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por concurso, como' comprendidas en el segundo de lo» 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 3o del mismo y 5.a del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Tremp, C&mbrils, Espluga de Fran.colí, San Feííú de Ltobre- 
gat, Bagur y Fíix, partidos judiciales de. Tremp, Reus, Mont- 
blanch, San Fe;iú, La Bisbal y Gandeáa respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, A 
contar desde el siguiente ai dé' la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Agosto de Í8S4—E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de proveer 
por traslación, corno comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado» 
y conforme á los artículos 33 dei mismo y 6.® del Real decreto 
de 20 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en Torá, Cherta, 
Sokonay Berga, partidos judiciales de Solsona, Tortosa, Soi- 
sona y Berga respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Agesto de 1884—El Director general, Cirila 
Amorós,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en él art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, queda dasde i& presente fecha nulo y  
sin ningún valor ni efecto un resguardo talonario, expedido por 
esta Caja central en 20 de Setiembre de 4882 con los núme
ros 151.741 de entrada y 36.085 do registro, del concepto de ne
cesario, por valor de 75.000 peso te c¿ nominales, m títulos de 
Deuda amortizable al 4 por 100, qne constituyó D. Antonio An
guila y Arroyo á nombre de D. Mkr.áci Tortosa y Garzón, con
tratista de los derechos de eonsvAacc do Jaén, toda vez que el 

.importe de dicho resguardo está desuñado á ingresar en el Te- 
* soro público por rescisión de\ coüUvao a que estaba afecto.

Madrid 22 de Agosto de 4384-^Li Director general, Eduardo 
Garrido Estrada»
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In te rv e n c ió n  g e n e ra l 
de  la  A d m in is trac ió n  del E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÜMERO 1.906.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos tm 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia 
^  les enajenados desde el & de Octubre de 1858 en adelante qu 

examinadas y aprobadas por esta Intervención general, se n  
miten d la Dirección general de la Deuda pública para qu i 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con rent 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conp, 
nuación se expresan.

rw—iiiiu hk j.w i í Siiiiiwj iC TQ m a sw m i^

flfti&SRO MES Y AÜO JUQpor̂
de CORPOR AOONKS. & qm  perteneces en

■Orden. las relaciones. Pt$. Cént

PROVINCIA DE BADAJOZ.
813799 Ayuntamiento de Fre-

genai ............. Julio 1870. .........   5.484*0
813800 Idem de I d . . . . ........ . .  Setiembre id ...*  1.6638
813801 Idem de id. (adicional). Idem id   1.168 3
£13802 Idem de id ... . . . . . . . .  Octubre id'  4.0¿0‘5
£13803 Idem, de id .. . . . . . . . . .  Noviembre' id;.., .  581*7'
213804 Idem de id.. • • • •  ........  Diciembre id ... . .  3.417
£13805 Idem de id . . . . . .  „ Febrero 1871 .... 7.06*8
£13806 Idem de id ... . . . . . . . .  Marzo id   37.4 55*4
£13807 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id   610
£13808 Idem de id . . . . . . . . . . .  Mayo id    2.231*71
£13809 Idem de i d . , . . . ......... Junio id   1.577*5!
£13810 Idem de id. (adicional) Idem id................. 3.752 41
£13811 Idem de id................... Julio id ................ 43.804*61
£13812 Idem de id. (adicional) Idem id.............. . 899 2J
£13813 Idem de id................... Agosto id   1.540‘5<
£13814 Idem de id . . . ......... Setiembre id . . . .  4.211*1 í
£4 3845 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id.. . . . . ,  7.0$5‘4í
£13816 Idem do id   Noviembre id .. . .  8.372
£13817 Idem de id................. . Diciembre id  723
£13813 Idem de i d . . . . ......... . Febrero 4 8 7 2 ....  6.767
£13819 Idem de id .................  Marzo i d . . . . . . . .  1.758
£43820 Idem de id............... .* Abril i d . . . . . . . . .  1.407‘5í
213821 Idem de id.................. Mayo id ... . . . . . .  694*4̂
213822 Idem de id. (adiciona]) Idem id ...............  438‘9¿
243823 Idem de id .. ................ Junio id .. £.£40
243824 Idem de id................. .. Julio id ................ 9.^74l8(
£13825 Idem de id. (adicional). Idem id...............  176‘£I
£43826 Idem de id...................  Agosto id   587‘6C
£13827 ídem de id ............... . Setiembre i d . . . .  4.2704C
£13828 Idem de id...................  Diciembre i d . . . .  4.612/98
£43829 Idem de id...................  Marzo 1873..........  £65*94
£13830 Idem de id .  .........  Abril id ................ 4.304*48
£ i 3831 Idem de id..................  Junio id...............  1.320
£13832 Idem de i d . . . . . ..........  Julio id ................  7.406*23
£13833 Idem de id...................  Agosto id    531*60
£13834 Idem de id...................  Setiembre i d , . . .  133*87
£13835 Idem de id...................  Noviembre i d . . .  431*7(5
£13836 Idem de id .. ................  Marzo 1874..........  265*96
£13837 Idem de id...................  Abril id ... . . . . . .  35 91
£13888 Idem de id ..*............ Mayo id   1.304*48
£43833 Idem de id.................. Julio id ...............  9.313*83
£13840 Idem de id .,.* ............  Agosto id    1.678*80
£13841 Idem de id   Octubre id   133 87
£13842 Idem de id   Marzo 1875........   1.214*75
£13843 Idem de id..................  Mayo id   138 93
£13844 Idem de i d . . . . . ......... Junio i d . . . . ........  1.148
£13845 Idem de id ................ . Julio i d . . . . . . . . .  9.081‘60
£13846 Idem de i d , . . . .......... . Mayo 1876...........  138*93
£13847 Idem de id   Junio id .. . . . . . . .  1.320
£13848 Idem de id.................  Julio id................  7.230
£13849 Idem de id.................  Agosto id . . . . . . .  1.656
£43850 Idem de id...................  Abril 1877............ 138*93
£13851 Idem de id...................  Julio id ................ 531*60
213852 Idem de id. Octubre i d   56
£13853 ídem de id  ........  Abril 1878............ 438*93
£13854 Idem de id...................  Mayo id...............  531*60
£13855 Idem de id ,. ............  Junio id...............  56
£13856 Idem de id.................  Julio id ................ 1.600

PROVINCIA DB BURGOS.
£13857 Ayuntamiento de Ce

jada del C am ino .... Noviembre 1873.. 32
£13858 Idem de id................... Marzo 1874.......... 255*60
£13859 Idem de id.................  Octubre id  32
£13860 Idem de id................ Marzo 1875.......... £55*60
£13861 Idem de id . .   .............. . Diciembre i d . . . .  32
£13862 Idem de id .  Marzo 1876....................... 255*60
£13863 Idem de Cueva de So-

tcscueva............... Setiembre 1870.. 28*57
£13864 Idem de id.................  Agosto 1871.........  28*57
£13865 Idem de id . .   ......  Idem 1 8 7 2 .. . . . . .  28*57
£13866 Idem de id   Idem 1 8 7 3 .... . .  * 28*57
$13867 Idem de id.................  Idem 1874............ 28*57
£13868 Idem de id . Idem 1875 * 28*57
£13869 Idem de Pampliega... .  Julio 1873...............  1.433 40
£13870 Idem de Peñaorada.. . .  Marzo 1871........... 23*40
£13871 Idem de id ....................... Setiembre 1872.. £4
^}£872 Idem de id.......................  Abril 1 8 7 3 . . . . . .  24
£13873 Idem de San Pantaleón
olno del Páramo. Enero 1872......................... * 132*46

Idem de id..... Marzo 1873........................  66*23
£13875 Idem de Santa Gadea

oom> r ,del Gid. Diciembre 1870.. £62*87
£ 1 3876 Idem de id. Noviembre 1871 * 608*39

J k m d e i d . . Diciembre 1872.. £62*87
£13878 Idem de Villaverde P e

ñaorada... Octubre 1 8 7 0 .... 777*14

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
£13879 Ayuntamiento de Pe-
«uoQon TJdrocí es...................... Agosto 4870........  £54
qÍqqo? f í em !?e íd" * * ...........  Setiembre i d . . . .  157*52
Sfoañ í dem de íd.................. Octubre id . . . . . .  83*26
o íl l l*  {do® de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  £83*30
S í* » ?  .......... ®n®rol871..........  1.460*62

SÍ i T m de ld* * • -  Marzo id ..............  <625*88
*10000 Idem de id .. . . . . . . , . .  Mavo id . UPsfíd
S í » ? ....................... ............. . o e tu b re íd .; ; ; : ; ;  Am e

l  ™e m f e í f    Noviembre id . . .  840
f f w m ....................... ...................  Febrero 1 8 7 * .... S2í/'98
*1<J889 ídem de id . . . . . . . . . . .  .Marzo id.  595\72

ntfMiio mbs t Año Importe
de CORPORACIONES* á que pertenecen en 

orden, las relacione». Pls. Cénts.
213890 Ayunt.® de Pedrocbes.. Junio 1872..........  340*40
213891 Idem de id.................. Julio id ................  608
213892 Idem de id .   ........ Setiembre id . . . .  £22*36
213893 Idem de id.   Mayo 4873.......... 702*20
213894 Idem de id.................  Setiembre id . . . .  383
213895 Idem de id.................. Diciembre i d . . . .  444*52
213*96 Idem de id.................. Julio 1874........... 608
213897 Idem de id.................  Agosto id    383
213898 Idem de id.................  Marzo 1 8 7 5 ...... 600
213899 Idem de id...................  Abril idi...............  3.838*20
213900 Idem de i d , . . . . ..........  Mayo id ............... 4.494
213901 Idem de id   Agosto id    608
213902 Idem de id .._______ Enero 4877.......... 376
213903 Idem de id ..  ............  Octubre id  ........  376
213904 Idem de id...................  Julio 1878...........  376
213905 Idem da id...................  Junio 1879........ . 376
213906 Idem de id............... ... Idem 1880...........  376

Madrid 18 de Agosto de 1884.=E1 Interventor general, J. R. 
de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l  d e  In s tru c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las obras presentadas en el Registro general, con
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879, durante el segunde
trimestre de 1882 (1).
Número 2.138.—El amanecer (crescendo), melodía para can 

to y piaao, por A. de la Cruz (poesía de Pedro A. de Alarcón) 
Op. 164.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresj 
en Madrid el año 1882 por D. Faustino Echevarría; un tomó ei 
folio, 5 páginas y portada.—Presentada la primera ediciói 
en 18 de Abril de 1882,—A. R. 5.903.

Nú¡n. 2.319.—España, vais para piano, por T. Santi.—Pro
pietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el 
año 1882 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, ! 
y portada. — Presentada la primera edición en 18 de Abrí 
de 1882.—A. R. 5.905.

Núm. 2.140.—Austria, tanda de valses para piano, por T, 
Santi.—Propietario D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en 
Madrid el año 1882 por D, Faustino Echevarría; un tomo en 
folio, 7 y portada.—Presentada la primera edición en 18 de 
Abril de 1882.—A. R. 5.900.

Núm. 2.141.—Desgracia y virtud, comedia en un acto y en 
verso, original, por D. José Fernández Camacho.—Propietario 
el autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por el Sr. Montero; 
un tomo en 8.a, 32.—Present&da la primera edición en 49 de 
Abril de 1882.

Núm. 2.142.—Salve á solo ó dos voces, con acompañamiento 
de órgano ó piano, por D. Valentín Zubiaurre.—Propietario 
D. Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. Faustino Echevarría; un tomo en 4.% 4.—Presentada la 
primera edición en 24 de Abril de 1882.—A. R. 5.602,

Núm. 2.143.—Letanía á dos voces ó á dos coros, muy fácil 
y para voces de poca extensión, con acompañamiento de órga
no ó piano, por D. Valentín Zubiaurre.—Propietario D. Anto
nio Romero y Andía—Impresa en Madrid el año 1881 por Don 
Faustino Echevarría; un tomo en 4.% 17.—Presentada la pri
mera edición en 24 de Abril de 1882.—A. R. 5.604.

¡ Núm. 2.144.—La pesadilla (poema), por D. Federico Gallar- 
| do y Parrado.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 

año 1882 por G. Osler; un tomo en 16.°, 16.—Presentada la pri
mera edición en £5 de Abril de 1882.

Núm. 2.145.—Canilla de agricultura para la primera ense
ñanza, por D. Emilio Gascón.—Propietario el autor.—Impresa 
en Madrid el año 1882 en la imprenta de La Defensa; un tomo 
m  8.a, 73.—Presentada la primera edición en £5 de Abril 
de 1882.

Núm. 2.146.—La tempestad, melodrama en tres actos, en 
prosa y verso, original, por D. Miguel Ramos Camón (música 
dé! Maestro Chapi).—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1882 por los Sres. M. P. Montoya y Compañía; un tomo 
en 8.°, 92.—Presentada la primera edición en £7 de Abril 
de 1882.

Núm. 2.147.—La tempestad, melodrama en tres actos, en 
prosa y verso, original, por D. Miguel Ramos Carrión (música 
del Maestro Chapia-Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1882 por los Sres. M. P Montoya y Compañía; un tomo 
en 8.a, 92.—Presentada la segunda edición en 27 de Abril 
de 1882.

Núm. 2.148.—Los canallas de levita, melodrama en 10 cua
dros, por D. José María Rincón.—Propietario el autor.—Impre* 
sa en Madrid el año 1882 por los Sres. M. P. Montoya y Compa
ñía; un tomo en 8.°, 92.—Presentada la primera edición en £7 
de Abril de 1882.

Núm. 2.149.—El muerto al hoyo.-.., proverbio en un acto, 
original y en verso, por D. José Mayquez Fenoquio¿—Propieta
rio el autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por los Sres. M. 
P. Montoya y Compañía; un temo en 8.*, 38.—Presentada la 
primera edición en 27 de Abril de 1882,

Núm. 2150.—Pescar en seco, comedia en un acto, original 
y en verso, por D. Gabriel Merino y Pichit.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por los Sres. M. P. 
Montoya y Compañía; un tomo en 8.*, 32.—Presentada la pri
mera edición en 27 de Abril de 1882.

Núm. 2.151.—Ei Alcaide de Toledo, drama lírico en tres 
actos y en verso, original, por D. Eugenio de Olavarría y Huar- 
te (música de D. Miguel Marqués).—Propietario el autor.^Im- 
presa en Madrid el año 1882 por los Sres. M. P. Montoya y 
Compañía; un tomo en 8.% 94.—Presentada la primera edición 
en 27 de Abril de 1882.

Núm. 2.152.—¡Tu lo quisiste!..— juguete cómico en dos ac
tos y en verso, original, por Pedro de Górriz.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por los Sres. M. P. 
Montoya y Compañía; un tomo en |8.% 54—Presentada la pri
mera edición en 27 de Abril de 1882.

Núm. 2.453.—Robo en despoblado, comedia de gracioso én 
dos actos y en prosa, original, por D. Miguel Ramos Carrión y 
D. Vital Aza.—Propietarios los autores.—Impresa en Madrid el 
año 1882 por los Sres. M. P. Montoya y Compañía; un tomo 
en 8.% 46.—Presentada la primera edición en £7 de Abril 
de 1882.

Núm. 2,154,—¡Tengo yo un ángel más bello!.,.,, melodía 
para canto y piano, por D. Nicolás González Martínez (letra de 
D. José de Selgas).—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1882 por D. J. M. Matóu; un tomo en folio, 10 y porta
da.—Presentada la primera edición en 1.* de Mayo de 1882.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

Núm. 2.155.—Traidor, inconfeso y  mártir, drama histó
rico en tres actos y en verso, por D. José Zorrilla.—Propietario* 
los Sres. Hijos de A. Gullón.—Impresa en Madrid el año 1882 
por D. José Rodríguez; un tomo en 8.*, 112.—Presentada la 
quinta edición en 1.a de Mayo de 1882.

Núm. 2.156.—Belén, 13, "juguete cómico en dos a oíos y en 
prosa, origina), por D. Constantino Gil.— PropieBrío el au
to r.— Impresa en Madrid el año 4882 por D. José Boiriguez; 
un tomo en 8.*, 41.—Presentada la primera edición en 1 /  de 
Mayo de 1882.

Núm. 2.457.—El lavadero de la Florida, cuadro cómico l í 
rico de costumbres populares, original, por D. Mar * Ossorio 
y D. Eduardo Guillén (música del Maestro Hernández').—Pro
pietarios ios Sres. Hijos de A. Gullón.—Impresa en Madrid e! 
año 1882 por D, José Rodríguez; un tomo en 8.*, 3 2 . - - asentada- 
la primera edición en 4.° de Mayo de 1882.

Núm. 2.458.—La posada de Lucas, comedia en tres actos y 
en prosa, original, por D. Eusebio Blasco.—Propietarios los se
ñores Hijos de A. Gullón.—Impresa en Madrid el año i882 por 
D. José Rodríguez; un tomo en 8.*, 71.—Presentada la primera 
edición en i.° de Mayo de 1882.

Núm. 2.459.—Crisis total, pasillo cómico en im acto y en 
verso, original, por D. Ensebio Sierra.—Propietario ei autor.— 
Impresa en Madrid el año |4882 por D. José R odrigos; un to
mo en 8.°, 39.—Presentada la primera edición en i /  de Mayo 
de 4882.

Núm. 2.160.—De gustos no hay nada escrito, proverbio en 
un acto, original, por D. Fernando Martínez Pedresa.—Propie
tarios los Sres. Hijos de A. Gullón,—Impresa en Madrid el 
año 1882 por D. José Rodríguez; un tomo en 8*% 37. Presen
tada la segunda edición en 1.® de Mayo de 1882.

Núm. 2.164.— ¡Agua ¡va! monólogo en varias escenas en 
prosa, original, por D. Rieardo Blasco.—Propietario d  autor.— 
Impresa en Madrid el año 1882 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8A 17.—Presentada la primera edición en L- é.% Mayo 
de 1882,

Núm. 2.162.—Viaje á Suiza, veraneo cómico lírico en dos 
actos y siete cuadros, por D. M&riano Pina Domínguez (música 
de D. Angel Rubio).—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 1882 por D. José Rodríguez; un tomo eo 8.®, 51.— 
Presentada la primera edición en 4.® de Mayo de 1882,

Núm. 2.463.—Mitridate, ópera en tres actos, por I), Emilio 
Sprrano y Ruiz, partitura completa con texto italiano.—Pro
pietario el autor. — Manuscrito presentado en 3 m  Mayo 
de 1882.—Ejemplares manuscritos en tres volúmenes de 276 
hojas en 4.9 mayor apaisado.—Se presenta con texto italiano, 
de cuya traducción es propietario el autor.

Núm. 2 464.—El divorcio entre dos almas, poema por Don 
Francisco de Ab&rzuza.—Propietario el autor.—Ir.np.resa en 
Madrid el año 1882 en el establecimiento tipográfico*' Real, 1; 
un tomo en 8.*, 96.—Presentada la primera edición en 8 de Mayo 
de 1882.

Núm. 2.465.—Los misterios del juego, por D. Martín Do
mínguez.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid ei año 
1882 por los Sres. Gil y Navarro; un tomo en 8 /, 72.—presen
tada la primera edición en 5 de Mayo de 1882.

Núm. 2.166.—La cruz de la Aldea, poema, por D. Luis Pérez 
Barzana.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1882 por D. Gregorio Juste; un tomo en 8.a, 32.—Presentada la 
primera edición en 5 de Mayo de 4882.

Núm. 2.467.—Hojas de laurel, poesías premiadas en más de 
40 certámenes literarios, por D. Antonio Alcalde y Vallada
res.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 4882 por 
los Sres. Montegrifo y Compañía; un tomo en 8.#, 217.—Pre
sentada la primera edición en 5 de Mayo de 4882.

Núm. £.468.—Causas célebres españolas.—El prccoso de la 
calle de la Luna.—Asesinato y robo de la viuda del General 
Pierrad, por D. Luis Díaz Moréu.—Propietario el autor,—Im 
presa en Madrid el año 4876 por D. José Cayetano Conde; un 
tomo en 8.° mayor, 475.—Presentada la primera ^didén en 6 
de Mayo de 4882.

Núm. 24 69.—Dos veladas.—Conferencias á las clases obre
ras, por D. Luis Díaz Moréu.—Propietario el au to r—Impresa 
en Madrid el año 4882 por D. Miguel Romero; un tomo en 8.a, 
148.—Presentada la primera edición m  6 dti Mayo da 4882.

Núm. 2.470.—El indispensable: contiene la red ic ió n  de pe
sas y medidas antiguas á las del nuevo sistema métrieo deci
mal, por D. Jesús González Castro.—Propietario el autor.— 
Impresa en Talavera de la Reina el año 4882 por D, R. Rub&l- 
caba; un tomo en 8.a, 46.—Presentada la primera edición - en 6 
de Mayo de 4832.

Núm. 2.470 (bis)#—Nuevo septenario doloroso á dos ó tres 
voces, por D. A. de Miguel y López.—Propietario D. Francisco 
Guerí.—Impresa en Madrid el año 4882 en el estabk oimiento de 
estampación, Preciados, 4; un tomo en folio, 8.—Presentada la 
primera edición en 9 de Mayo de 4882.

Núm. 2.470 (ter).—La primera pasión, mazurka brillante, 
para piano, por R. Rodríguez.—Propietario D. Francisco Gue- 
ri.—Impresa en Madrid el año 4882 en el establecimiento de es
tampación, Preciados, 4; un tomo en folio, 6 — Presentada la 
primera edición en 9 de Mayo de 4882.

Núm. 2.474.—La blanca doble, mazurka para piano, por 
R. Rodríguez,—Propietario D. Francisco Gueri.—Impresa en 
Madrid el año 4882 en el establecimiento de estampación, P re
ciados, 4; un tomo en folio, 3.—Presentada la primera edición 
en 9 de Mayo de 4882.

Núm. 2,472.—Luces y sombras, gacetilla cómico lírica m  
un acto, por ios Maestros Chueca y Valverde, letra de las seño
res Lastra, Ruesca y Prieto.—Propietario D. Barrito Zozaya.— 
Impresa en Madrid el año 4882 por D. Serapío Santamaría; un 
tomo en folio, 26 y portada.—Presentada la primera edición 
en 44 de Máyo de 4882.—B. Z. 565 á 571.

Núm. 2.173.—Tres confidencias para piano, Op. 46, por Don 
Adolfo de Quesada.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa 
en Madrid el año 4882 por D. Serapio Santamaría; un tomo en 
folio, 40 y portada.—Presentada la primera edición en 44 de 
Mayo de 4882.—B. Z. 546.

Núm. 2174.—Pasacalle estudiantil para pianc, por D. F. 
Agero.—Propietario D. Benito Zozaya y Guillén.—Impreso en 
Madrid el año 4882 porri). Serapio Santamaría; un tomo en 
folio, 4 y portada.—Presentada la primera edición en 44 de 
Marzo de 4882.—B. Z. 559.

Núm. 2.475.—Tratado teológico político, por Benito Spi- 
nosa, traducción de D. Julián de Vargas.—Propietario D. Juan 
Zozaya.—Impreso en Madrid el año 4882 por D. R. Angulo; to
mo I en 8.a, 494.—Presentada la primera edición en 44 de Mayo 
de 4882.—Es el vol. VI de la Biblioteca económica filosófica.

Núm. 2.176.—Minuetto per arpa, por Felice Lebano.—Pro
pietario D. Benito Zozaya.—Impreso en Madrid el año 4882 por 
D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 3 y portada.—Presen
tada la primera edición en 41 de Mayo de 4882—B. Z. 590.

Núm. 2.477.—La garde passe, fantasía caratteristica, da un 
aria popolare, composta per arpa, por Felice Lebano.—Propie
tario D. Benito Zozaya.—Impresa en Madrid el ano 1882 por 
D. Seradio Santamaría; un tomo en folio, 4 y portada.—Pre
sentada la primera edición en 44 de May© de 1882—B. Z. 59L

Núm. 2.478.—El paseo, polka mazurca para piano, por Don 
ígnacio Carrillo.—Propietarios el autor y D, Pascual Gonzá-
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les.—Impresa en Madrid el año 1882 por D. Santiago Maseardo; 
un temo en folio, 2.—Presentada la primera edición en 13 d® 
May o de 1882.

Núm. 2 179.—Marcha fúnebre para piano; por D. Ignacio 
Carrillo.—Propietarios el autor y D. Pascual González.—Im
presa en Madrid el año 1882 por D. Santiago Maseardo; un tomo 
en folio, 4  y portada.—Presentada la primera edición en 13 de 
Mayo de 1882.

Núm. 2.180.—Los hijos de Madrid, zarzuela melodramática 
en tres actos, letra de D. Luis Mariano de Larra, núm. 13, dúo 
de tiples del tercer acto, por G. Cereceda.—Propietario D. José 
Campo y Castro.—Impresa en Madrid el año 1882 por D. San
tiago Maseardo; un tomo en folio, 4 y portada.—Presentada la 
primera edición en 13 de Mayo de 1882.

Núm. 2.181.—María, mazurka para piano, por D. Hipólito 
Rodríguez.—Propietario D. José Campo y Castro.—Impresa en 
Madrid el año 1882 por D. Santiago Maseardo; un tomo en folio, 
4  y portada.—Presentada la primera edición en 13 de Mayo 
de 1882.-219.

Núm. 2.182.—Juíita, polka para piano, por D. José Falcó—  
Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por Don 
Santiago Maseardo; un tomo en folio, 8 y portada.—Presentada 
la primera edición en 13 de Mayo de 1882.

Núm 2.183.—Elementos de Matemáticas, Geometría y Tri
gonometría rectilínea, por D. Joaquín M. Fernández C&rdín—  
Propietario el autor.-Impresa en Madrid el año 1882 por ios 
Sres. Aribáu y Compañía; un tomo en 8 .*, 224 con grabados— 
Presentada la undécima edición en 17 de Mayo de 1882.

Núm. 2/184. —El brevísimo, nuevo método y libro primero 
de lectura, por D. Nicolás Escudero y Urrea— Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por I). Manuel Minuesa; 
un tomo en 8 .a, 67— Presentada la primera edición 17 de Mayo 
de 1882.

Núm. 2.183— La primera enseñanza al alcance de niños y 
adultos, libro segundó, por D. Nicolás Escudero y Urrea— Pro
pietario ©1 autor— Impresa en Madrid el; año 1882 por D, Ma
nuel Minuesa; un tomo en 8.*, 228—Presentada la primera edi
ción en 17 de Mayo de 1882,

Núm. 2.186— El brevísimo, nuevo método de lectura. Do* 
•«arteles,- por D. Nicolás Escudero y Urrea— Propietario el au
tor.—Im presa en Madrid el año 1882 por D. Manuel Minuesa; dos 
hojas.—Presentada la primera edición en 17 de Mayo de 1882

Núm. 2.187—  El nuevo Robinsón suizo, por T. Rudolfh} 
Wyss; trad. española por D. F. Guiraerá, primera, segunda 3 
tercera parte.—Propietario D. José Gaspar— Impresa en Madric 
el año 1882 por;el propietario; tres tomos en 4.® (primera, se< 
gunda y tercera parte), 219 y {láminas.—Presentada k  primen 
edición en 19 de Mayo de 1882.

Núm, 2.188— El secreto, balada española para piano, po] 
Doña Sofía, Vela de Arnaó (poesía de D. Pedro Antonio di 
Alarcón)— Propietario D. Antonio Romero y Andía— Impresi 
©n Madrid el año 1882 por D. Faustino Echevarría; un tomoer 
folio, 6 y portada— Presentada la primera edición en 19 d< 
Mayo de 1882— A. R. 3.902.

Núm. 2.189— Queja de amor, recitado para piano, por Vá
rela Silv&ri (letra de Enrique Benavente)— Propietario D. An
tonio Romero y Andía— Impresa en Madrid el año 1882 po) 
D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 3 y portada,—Pre 
sentada la primera edición en 19 de Mayo de 1882,—A. R. 3.910

Núm. 2.190— El recreo infantil, libro de lectura en prosa 3 
en  verso, por D. Narciso García Arellano. — Propietario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1882 por D. Gregorio Juste 
mn tomo en 8.®, 112 .—Presentada la primera edición en 19 di 
Mayo de 1882.

Núm. 2.191— La intervención, estudio de Derecho interna* 
©ion&l público, por D. Francispo Gonder y Moratilla.—Propie
tario el autor— Impresa en Madrid el año 1881 en la imprenti 
de la Revista de Legislación; un tomo en 8 .% 11. — Presentadj 
la primera edicióñ en 20 de Mayo de 1882.

Núm. 2.192— Tesis sobre la patogenia de las principal®! 
enfermedades que anticipan la muerte del género humano, po: 
D. Faustino Rcél.—Propietario el autor. — Impresa en Madric 
el año 1882 en la imprenta de La Correspondencia; un tom< 
©n 4.®, 40,— Presentada la primera edición en 20 de May< 
de 1882.

Núm. 2.193— Bosquejo sobre inhumaciones y necrópolis 
por D. Simeón Marcos García— Propietario el autor— Impresí 
en Valkdolíd ©1 año 1882 por el Sr. Garrido; un tomo en 8/ 
43— Presentada la primera edición en 23 de Mayo de 1882.

Núm. 2.194— Los gorrones, juguete eómico en un acto y ej 
prosa, original, por D. Manuel Matosos— Propietario el autor.- 
Impresa en Madrid el año 1882 por D. Diego Valero; un tomi 
en 8.\ 36. — Presentada la primera edición en 23 de May 
de 1882.

Núm. 2.193— El Derecho municipal, por D. Eulogio Varel 
y D. Rafael Ramos— Propietarios los autores— Impresa e: 
Madrid éí año 1882 por los Sres. Lezeaño y Compañía; un toan 
®n 4.*, 496 y 33 ĉuadros— Presentada la primera edición en 2 
de Mayo dé 1882.

Núm. 2,196— Frenesí (Folio Ivresse), yalses para pknp, po 
Emile Waldtenfel— Propietario D. Antonio Romero y Andía.- 
Impresa en Madrid el año 1882 por D. Faustino Echevarría; u] 
teco  en folio, 8 y pórtada— Presentada la primera ediciój 
©n 29 de Mayo de 1882— A. R. 3.893.

Núm. 2.197— Anuario jurídico~admini$trativo, por D. M 
José Fernández Bernal, bajo la dirección de D. Narciso Oiañe: 
4a, primera, segunda y tercera partes— Propietarios D. N. Ola 
leta  y el autor— Impresa en Madrid*©! año 1882 por D. M. Mi 
núes a; un tomo en 4.% 793.—Presentada la segunda eáició: 
m  31 de Mayo de 1882.

Núm. ,2.108— La propiedad, intelectual, legislación español 
y extrae jera comentada, concordada y explicada, según la his 
loria, la filosofía, la jurisprudencia y los Tratados, por 1). Ma 
nuel p&uvilá y Cólladd*^Prepiétario el autor— Impresa e 
Madrid el año 1882 en J^iimprenta de La Correspondencia d 
España; un tomo en 4.°, 903— Presentada la primera edieió 
en 31 de Mayo de 1882.

(Se continuará.)

Dirección ganeral 
de A gricultura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.
Mélación dé las mareas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores qm  á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a ceta , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido- en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1830,
4.* D. Francisco Aguiló y Cortés, vecino de Alicante. Una 

marca para distinguir los productos de ¡su Farmacia, denomi - 
nada Lá Palma Esta marca es de una sola tinta, y consiste 
en varios atributos de Farmacia en la siguiente disposición: un 
grupo formado por una palmera con una serpiente enroscada; 
debajo de ella uirbusto de Galeno, y alrededor de él dos retor
tas con una hornilla y un fuelle al lado izquierdo del busto; y 
Al derecho dos frascos y un mortero, rodeado todo por follaje.

2.* D. Francisco Beneito Domeneeh, vecino de Bañeras* Una 
ubierta de papel de fumar, de forma rectangular, en cuya ¡su- 
erficie figuran: en k  parte superior una flor sujeta por ur 
izo,̂  cuyas extremidades caes. inmediatamente de derecha á 
squierda; el centro io ocupa una cadena que baja en forma cir- 
ular hasta la mitad del rectángulo; en el centro de ésta hay 
olocada una ballesta y un carcaj con flechas, simbolizando 
>s atributos de Cupido; en la mitad inferior de dicho rectán - 
;ulo hay colocados dos tipos españoles, uno de señora á la de- 
echa, y otro de caballero á la izquierda sobre una peadera, Jos 
uales agarran con una de sus manos el eslabón inferior de la 
adena. En la base hay un letrero que dice: La cadena del amor. 
Sn otra cubierta de la misma forma ocupa su mitad un cuar- 
eto que dice:

He aquí el mayor enlace:
La cadena dd amor 
Y buen papel de fumar 
Por su clase superor; 

r en la otra mitad hay un letrero que dice: Fábrica de papel 
\e hilo de Francisco Bmeiio Bocairente.

3.a D. Salvador Aisina Páu, vecino de Barcelona. Consiste 
n un cuadro en punía ó losange determinado por simples ií- 
ie&s, delgadas las de la derecha y el triple más gruesas las de 
a izquierds, figurando el batimento del cuadro ó escudo; inclu- 
?e éste otro cuadro en posición natural y apuntando con el pri- 
nero por sus vértices, formado- también de simples líneas, más 
ielgadas la superior y lateral derecha que las opuestas. Con
dene este segundo cuadro, á pocos milímetros de sus bordos, 
)tro, hecho de puntos agujereados como cabeeitas de alfiler, á 
ioce por lado, en otras tantas hileras iguales vertical y hori- 
sont&lmente, con total de Í44 puntos. Los huecos triangulares 
iejados entre los vértices de uno y otro cuadro, opuestos entre 
ú, llevan el de arriba un f&csimü déla firma C. Wilson en cur
siva, con apéndices ó lazos en la C. á manera de rúbrica. Los 
ie la derecha y de la izquierda una rueda ó círculo, formado 
por dobles líneas, con sus gruesos en las partes que figuran ba- 
fimentad&s, y difet&ntes unos dos milímetros de los bordes, con
teniendo sólo el de la derecha una leyenda concéntrica en ma
yúsculas sin gruesos, que, empezando en la parte inferior hacia 
dentro, dice: Internacional exhibüion, con un grueso punto al 
fio. El triángulo inferior lleva un círculo más pequeño que log 
indicados, y encima, paralela con la base del cuadro, otra ins
cripción de mayúsculas llenas, así concebida: Richmond. Vir
ginia, E. U. A. (Estados Unidos Americanos); estas últimas er 
caracteres un tercio mayores. Como cabeza de la marca, enci
ma del escudo, corre la siguiente inscripción semicircular er 
mayúsculas gruesas: Emplastos porosos antihistéricos de Wü- 
son, y á cosa de mitad del vacío, entre ia misma inscripción 3 
la punta ó ángulo superior del escudo, hay otra partida en do* 
fracciones y caracteres mucho menores subrayados, diciendc 
á la derecha Marca, y la izquierda Comercial.

4.a Los Srss. Pona y Sala, vecinos de Barcelona, de la forms 
comúnñei paquete paralelepípedo, hecha por el sistema de gra
bado litográfico sobre la piedra. Determinado el cuadro por pa
ralelas, la una línea ancha al borde y otra muy fina formande 
angulitos de adorno en sus cuatro esquinas, ocupa la cabecera 
del espacio interior una inscripción semicircular en caracterej 
oblongos de capricho que dice: Algodón máquina; siguiendo en 
tre dos filetes horizontales, cortados ambos ai centro en curvas 
festoneadas de igual filete con un ov&liío de intersección, ia¡ 
dos en sentido inverso, y algo más festoneada la de encima qu< 
la de debajo la palabra superior, y luego entre festones de 
mismo género, en el centro y al pié de la antedicha, la prepo 
sición de. Sigue llenando poco más de la mitad del espacio un 
viñeta artística en forma de paisaje representando, entre do 
márgenes cubiertas de arbustos y arboiiilos, un fondo de aguí 
sobre la cual atraviesan dos puentes, uno tras de otro en pers
pectiva; el primero sencillo, de apariencia tosca, con tres arco; 
semicirculares, punteado en el centro y figurando de fábrica, coi 
regulares modillones. Debajo de esta viñeta, indefinida por si 
base y sus lados, sin eieio, campea otra que es anagrama de lo* 
apellidos de los interesados, conteniendo al borde derecho uní 
Y griega, más al centró una 8  de tamaño cuadruplo á la ante
rior, serpenteada de curvas paralelas de diversos gruesos figu
rando relieve» y á la 8  sigue*una ala de ave, que se extiendi 
desde el centro, al lado izquiei do, figurada también ai natura 
con sus luces, flotando 8 y ala sobre vaporosa nubecilla, que st 
extiende apaisada hasta poca distancia de uno y otro borde 
Por fin, debajo de la misma nube, otro filete horizontal, á treí 
milímetros del borde inferior, intercluye la palabra Bareelont 
en mayúsculas oblongas llenas, sin perfiles y fiieiadas por to
do®. sus contornos. Separado del oblongo que se acaba de des 
cribir hay un triángulo irregular (dobles del cárpete) igual 
mente orlado, llevando en una línea superior esta inscripción 
blanco, clase, cabos, intermediadas de puntos las palabras parí 
inscribir de mano las clases, y ocupa ios dos tercios inferiorei 
una reproducción en pequeño de la viñeta de paisaje y puente* 
llenada la punta ó ángulo extremo por la Y, S y ala de ave so 
bre nubecilla.

El precinto en figura de par&lelógramo irregular, hecho po 
el mismo sistema sobre papel colorado engomado, contiene en
cuadrada en las mismas paralelas y  e» posición horizontal .1 

no vertical, á ia derecha, ocupando algo más de su mitad, 1 
viñeta algo ladeada de p&is&je, agua y  dos puentes como io 
sobredichos, y en ia otra mitad Ja. 8  y,el ala  so bre nubes, le 
yéndose al pié de éstas en pequeñas mayúsculas llenas , algi 
torcidas á  la derecha, las p&l&Dras Marca registrada.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los qu 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sit 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de ios 30 días, con 
tados desde ei en que se publique esta relación en la G a c e t /

Madrid 6 de Agosto de 1884.»E1. Director general ínterin* 
Gabriel Enríquez Valdés.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Gobierno de la  provincia do Madrid.

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS D » E L  PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Junio de 4884.

Homorw. Majare#. IhSos. Niñas. ¿O IAL,

Existencia paral.® de Junio 318 116 130 108 690
Entradas en este mes.. . . . .  138 83 12 __ 8  ̂ 241

Sy/ma.. . . . . . . . . . .  436 199 162 114 931
Salidas en el m i s m o . . . .  147 94 13 6 262

Existencia para Julio.. . . . .  809 103 447 108 669
 ;_;  .............

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTA MBS»

Ptas. Cóate.
CARGO.  —

Existencia que había en 1.° de J unió 23.390*S&:

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este

mes............... ........................................  1.698 \
Recibido de la Tesorería Central en 

compensación cíe los productos obte
nidos de las rifa^ que estaban conce
didas á estos Asilos, correspondien
tes al mes de Míayo próximo pa-
sado............................................    10.234-16) A6.04O-Z0U

Procedente de la venta de papeletas f
para visitar sitios r e - s e r v a d o s 9 Q 4 ‘80 

Idem de la dex *
pasesálosan-JNorte, p o r
aenesdelases-( A briL 1.132‘48)
taciones de los / M e d i a d í a, | 3.303*76 ¡
ferrocarriles| por Junio.. 2.171*28) 
de esta capital. *

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Exorno. Sr. Caí ienal Ar

zobispo de Tole do   .....................  500
Idem del Sr. Secretario deí Gobierno 1

civil de la provincia, procedente de I
una limosna hecha por D. Z. L . . . . .  172 I 774*3(1

Procedente de la venta de pieles de los f
carneros degollados en el «¡stableci- I
miento..................................................   102 ‘3 Q i

Total c a rg o ...   42.205*38

DATA.
Subsistencias.

Por los gastos ocasionados en este con- 
i, cepto, con inclusión de 438 carneros 

adquiridos................................     12.224*96 \
Derechos de consumo. \

Por los artículos introducidos en este 1
mes.................................................... 678*18 I

Material. 1
Por compra de petróleo, paja de trigo, 1

reloj de pared de cuadro, portland, I
cebada, tabla para entarimar, jabón, I
carbón vegetal y de cok, cal, alpar- B
gatas, yeso y efectos de espartería.. 3.003*811

Primeras materias. i
Por la de artículos para los talleres 1

de herrería, carpintería, sastrería I
y costurero, zapatería, pintura y vá- \
driería; oficinas, Escuelas, xAcademia ) éLKFOSs?
de música, imprenta y jardinería.. .  3.871*73 /

Personal. j
Por sueldo á los empleados de la Ad- I

ministración central y de ios Asilos, I
Capellán, Maestros de Escuelas, ta- I
hona y talleres..................... . 2.887*891

Por gratificaciones á los asiiadoá que I
desempeñan cargos diferentes en las I
dependencias del establecimiento... 671*23 1

Botica. I
Por los medicamentos suministrados I

en este mes  ................................... 38 I
Gastos generales. I

Por los ocasionados en el mes aGtual. 531 /

Existencia para Julio..........................    18.798*tS&

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Junio de 1884. =E1 Contador, Rubio.==»El Te
sorero, Martín y Murga.--=V.4 B.®»E1 Presidente, Moreno Be—- 
nítez.

m-mr-Fl éí® 'Wélé&rmMm

ni a 24.
Relación éU los telegramas /?■,'?* no han podido ser tnfrtg&d&s 

Á los dsstmíÁtariosi en este día.

gjrtación de origen. , Domicilio,d«i dasiiiishri©.

Central.

Hendaya.............. Deodaí.....................  Telegrafh restante»
Barcelona  Pedro Berlín  Jacometrezo, 30.
Gracia...................  Capitán Alonso.... Dirección Infantería^
Pontevedra  Efece   Pez, 21.
Málaga,.................. Pérez y Badía  Sin señas.
Cádiz.....................  Manuei Lozano.. . .  |Teniente*batallón <te-C

pósito.
Betelu...................  Juan Noria    Hortaleza, 19.

Arguelles.

Barcena..   Rafael Montaner. . .  Areneros» 12,ausente*,,

Salamanca.

Sabadell. . . . . . . .  Daet. . . . . . . . . . . . . .  Plazuela Colón.
Hueiva... . . . . . . .  José Ino¿a . . .  "Serrano, 22.

Chamberí. -í

jj Aranjuez... . . . . . .  León Borim |Santa Bárbara3 9»

j Madrid 24 de Agosta, de 1884, Por el Jefe del Centra 
| Facundo Fernández.
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A dm in is tra c io n  del C orreo  C e n tra l
DÍA 23.

'Cartas detenidas por falta de franqueo ó direc&m 
en este día.

Nñm, 875 Abáón Sangrador.—Pinto.
376 Encarnación Cortázar.—Logroño,
377 Emilio Sánchez.—Barcelona.
378 Félix Sánchez.—Burgos.
379 Fernando Mendoza.—Alcorcón.
380 Julián Pérez.—Oviedo.
381 José Escaracens.—Tarifa.
382 Manuela Palmero.—San Sebastián.
383 Manuel Díaz.—San Esteban.
384 Manuel J. Camacho.—Vi llar rubia.
$85 Nicolás Moreno.—Tudela.

Madrid24 de Agosto de 1884.=E1 Administrador,Bartolo* 
mé Romero Leal,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte  de P iedad  y  Caj a  de A horr o s  de M a d r id
MtMe ie Us operaciones verileadas m  la Vaja de ÁUrrm  al 

ém m go  24 4$ Agosto 4$ ¿884

X&S8 R0 Í  IMPORTA DE LAS ^O SIO IO H E S*

S InftacTjHZ KiaTes fetal Iajverti
‘ „ iMpwei- 4« ía p t-  «a

fttRtfrjg&QiÓtt. teS. SOlftOS. Fosstas.

 ...................................... 462 157 619 215.204
Buc ,ursal 4.*—Plaza de San

J/iHán, núm. 41.............  61 45 76 21.912
3d ¿m 2.*—Calle de Val-

verde, núm. 5 ... . . ..........  v 63 44 77 42.770
I  dem 3.*—Calle de 1 Clavel,

número 4  41 7 48 49.837
Idem 4.1—Calle del León,
¿ número 3 0 . . . . . .   61 7 68 43.515

Totales..,,*..* 688 200 888 283.238

P A d o a .
CBN LOS DÍAS 22, 23 Y 24 DE AGOSTO.)

atÚMSRO A HíPORTK DE LOS RBIHTl«ROS.
a — ■ — « i ■ ■  W M I I P i q n , u n a  Ji i l

RsiAtHTM Hw» Vttai Iiipwrte
f t r  £ ta  m

**ld>. enalta. raiitttrof. paiataí.

! Ckntr&L — Plaza de Las ¡
Descalzas  ........ 238 209 447 I 260.159

fía correspondido autorizar las operaciones en este día ¿ los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Vera gua.=D. Rafael 
€?ervcra.=«Marqués de Santa Marta.=D. Miguel Mathet y Gon- 
sález.«=D. José Cristóbal Sorní.= D. José Fernando Gonzá- 
lez.=D. Antonio Cantero y Seirullo.r=*D. Ezequiel Ordóñez.= 
D. Manuel María José de Galdo.=Marqués de Oliva.^D. An
tonio Gil Leceta.¿=D. José Alvarez Mariño.=D. José Alvarez 
de Sotomayor.=*D. Ignacio Suárez García.^ Marqués de Bár- 
boles.=^D. Rafael de la Cruz y Cappa.«=D. José María de Pando 
j  Saa^edra.

El Director Gerente, P. A., Manuel Ballesteros.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA.

En el territorio de esta Audiencia y provincia de Málaga se 
«ncae&tra vacante la plaza de Médico forense del distrito de 
Banto Domingo de dicha ciudad.

Lo# aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu- 
mentos ̂ ue acrediten sus condiciones en el Juzgado de pri
mera instancia del expresado partido dentro dtl término de 15 
^días, contados desde ia publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d .r id , en conformidad con lo prescrito en la regla 2.* 
<de la orden d e 44 de Mayo de 4873.

Granada 43 de Agosto de 1884.=»E1 Secretario de gobierno 
interino, Mariai no J. de la Serna. J—5931

Ai udiencias de lo  criminal.
CARMGNA.

D. Antonio Mari a González y Collazo, Secretario de la Au
diencia de lo crimin ftl de esta ciudad de Carmena.

Hago saber que e i ' este dicho Tribunal se encuentra vacan - 
te la plaza de Oficial a 'a Sala primero, dotada con 2.000 pesetas 
anuales, la que ha de p roveerse según lo dispuesto en los ar
tículos 544 y 545 de la !t *y orgánica del Poder judicial, 25 de la 
adicional á elia y demás v concordantes de una y  otra.

En su consecuencia, pe. * acuerdo de dicho Tribunal, se hace 
público la referida vacante \ w a  que dentro del plazo de 45 días, 
£ contar desde el de la inserc 'tón de este anuncio fln la G a c e t a  
u b  M adrid y  en el Boletín ofíci, $  de esta provincia, los aspiran
tes que reúnan las condiciones exigidas por las leyes cicadas 
presenten sus solicitudes acompasadas de los documentos j us
tificativos de aptitud en esta Seere\ varía de mi cargo.

Dado en Carmena á 29 de Julio da 4884.^Antonio Marfrt 
González J—6802

GUADALAJARA.
Hallándose vacante en esta Audiencia la plaza ^ o f ic ia l  de 

Sala por renuncia del que la desempeñaba, losk Aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes Acompañadas de 
los documentos que acrediten su ap titi^  la Secretaría de 
dicha Audiencia dentro del término dé* $cho días, á contar des
de 1 & publicación de este anuncio*

Guadalsjara 42 de Agosto de ’Í884.=»E1 actuario, Manuel 
Jimeno Azcárate. J—5918

TUNARES.
D. Alfonso XII, P^y constitucional de España, y en su nom

bre D. Luis de Fu^es y Gómez, Presidente de esta Audiencia dé 
lo criminal.

En virtud $$ la presente se cita, llama y  emplaza por tér
mino &© 45 días», que empezarán á contarse desde la inserción 
de ia presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, á Juan Marín Rentero, que es de estatura regular, 
pelo castaño, ojos melados, nariz regular y barba poblada, na 
tural de Bejijar, hijo de Juan y de María, de 27 años de edad, 
soltero y de oficio zapatero, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Tribunal á fin de que pueda ratificarse en 
el escrito de sus defensores y manifestar si está conforme en 
sufrir la pena que le pide el Ministerio fiscal en la causa que 
por lesiones á María Josefa García se le sigue en este Tribunal; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y se le se
guirá el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades de ¡a Na
ción é individuos de policía judicial que la presente vieren den 
las órdenes oportunas y practiquen diligencias en busca del 
procesado, procediendo á su captura caso de ser habido, remi
tiéndolo ó la cárcel de este partido á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Linares á 44 de Agosto de 4884.=Luis]Funes.===El 
Secretario, Miguel García. J—5991

SORIA.
La Audiencia de la criminal de Soria, y en su nombre Don 

Francisco Roca de la Chica, Presidente de la misma.
Por la presente y término de 10 días, contados desde su in

serción en los periódicos oficiales, se cita y llama á Gregorio 
Miguel Aylagas, hijo de Juan y de Alejandra, natural de Ayla- 
gas, vecino de Fuentecantales, de 51 años de edad, pordiosero, 
sin instrucción, de estatura baja, color moreno bajo, pelo en
trecano, cara redonda y no se le observa ninguna particular; 
para que comparezca ante esta Audiencia con el fin de nombrar 
Abogado y Procurador que le representen en la causa que se le 
sigue por hurto de unas gallinas; apercibido que de no compa
recer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Soria á 12 de Agosto de 1884.«Fran- 
cisco Roca de la Chica.==Ei Secretario, Pío Navarro, J—5827

Justados de primera instad la .

AGÜILAR.
D. Rafael de Aragón y García, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al desconocido ó des

conocidos que en la noche del 21 al 22 de Junio último hurta
ron del sitio nombrado Huerta de la Salud, de este término, un 
caballo, una mui a, un potro y una yegua, cuyas señas se expre
san á continuación, para que en el término de 40 días compa- 

1 rezcan en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se les continúa por expresado delito; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
é individuos de la policía judicial de la Nación practiquen ac
tivas diligencias en averiguación del individuo é individuos de 
que queda hecho mérito, y caso de ser habidos con las caballe
rías repetidas procedan á su detención, remitiéndolos á este 
Juzgado por conducto de la fuerza pública y con las segurida
des convenientes.

Dada en la ciudad de Aguilar á 41 de Agosto de 1884,«Ra- 
fael de Aragón.-»E1 actuario, Manuel Maldon&do.

Señas délas caballerías.
Un caballo capón, negro bi&lbo, de siete cuartas de alzada, 

con hierro en el cuarto izquierdo.
Una yegua, castaña oscura, cerrada, más de la marca, sin 

hierro.
Un potro y una muía, cuyas señas no resultan. J—5á33

D. Rafael de Aragón y García, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al des
conocido que en la noche del 9 al 40 de Junio último acompa
ñaba á Manuel Balaguer Linares cuando habiendo hurtado 
dos caballerías mulares del sitio Cañada de la Plata, término 
de la villa de Puente Genil, cruzaban precipitadamente ambos 
montados en un mulo grande negro con otro más pequeño de 
reata por las inmediaciones del lagar de D. Manuel Reina, tér
mino de expresada villa, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á responder á la causa 
que en unión de su acompañante se le continúa por expresado 
delito; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
ó individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias en averiguasión del paradero del expresado individuo, y 
caso de uof habido con las caballerías de que queda hecho mé

rito lo remitan á mi disposición por el conducto de la fuerza 
pública con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Aguilar á 11 de Agosto de 1884.=»Ra* 
fael de Aragón.^Ei actuario, Manuel Maldonado.

Señas de las caballerías.
Un mulo ¡castaño oscuro, 41 años, de buena alzada y hie

rro M. G.
Un mulato de dos años, negro, capado, regular alzada, sim 

señas. J—5934

ALBA DE TORMES.
El Doctor D. Ramón Escalada y Oarabias, Juez de instruc

ción de esta villa de Alba de Tornes.
Por el presente se llama, cita y emplaza ó un hombre des

conocido, cuyo nombre y apellidos se ignoran, que en la feria 
que tiene lugar por San Pedro en Toro, y  en ©I año de 1877 * 
vendió una muía cerrada, como de siete cuartas de alzada, pelo 
algo castaño, bragada, bociblanca, algo estrellada, hallada en 
poder de Germán Estébanez García, vecino de Tordehumos, y  
un macho también cerrado, de sobre seis cuartas y media da 
alzada, pelo castaño, un poco bociblanco y marcado en la tabla 
del pescuezo; cuyo sujeto en citada época era de edad como de 
unos 43 años, estatura regular; vistiendo pantalón pardo, cha
leco oscuro, medias azules, alpargatas abiertas, con un pañuelo 
á la cabeza de fondo encarnado y  floreado muy estrecho, ¿ es
tilo de los aragoneses, para que en término de ocho días se 
presente ante este Juzgado á rendir declaración en la causa 
criminal que se instrüye por hurto de dichas dos caballerías 
de la dehesa de esta villa y de la pertenencia de Santiago Ber« 
nal García, vecino de la misma.

Dado en Alba de Tornes á 9 de Agosto de 1884.«*RamÓB 
Escalada y Carabias.=»Por su mandado, Román Sánchez.

J—5829

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción de este partido, se cita á Francisco de la 
Cruz, expósito, conocido también con el de Cirilo Blanco Al- 
varo, que se fugó de la cárcel del Gaijuelo en la noche del 28 
de Julio próximo pasado al ser conducido á disposición del Juz- 
gado de Béjar por causa que contra el mismo se sigue sobre 
sustracción de un caballo, ignorándose el paradero del expre
sado sujeto, como así bien las demás circunstancias persona
les, para que en el término de 40 días, á contar desde la inser
ción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin deque 
preste declaración en la causa que se instruye con motivo de 
su fuga; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Alba de Tormes 40 de Agosto de 1884.=~El actuarlo, Román 
Sánchez. J—6828

ALBURQUERQUE.
D. Damián Gutiérrez y  Galbán, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta villa de Alburquerque y su partido.
Doy fe que en la ejecutoria de causa contra Pedro María 

Bernal Gómez, conocido por Juan María Severo, aparece el 
edicto del tenor siguiente:

«Edicto.—D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instru©-» 
ción de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo pot término do 
15 días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid, á Pedro María 
Bernal Gómez, conocido por Juan María Severo, hijo de Do- 
mingo y de Petra, natural y vecino de San Vicente de Alcán
tara, soltero, jornalero, sin instrucción, y de 48 años de edad9 
cuyas señas personales son: color sano, estatura regular, bar
bilampiño,^ar a que dentro de dicho término comparezca en 
la cárcel pública de esta cabeza de partido á oir una notifica
ción y extinguir en la misma la pena que le ha sido impuesta 
por la Exema. Audiencia de lo criminal de Badajoz en causa 
que se le siguió por hurto de dinero; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
referido Pedro María Bernal Gómez, y lo remitan á estas cár-» 
celes de partido á mí disposición.

Dado en Alburquerque á 2 de Agosto de 1884.=Francisco 
Fernández Amaya.=Por mandado de S. S., Damián Gutiérrez.®

Lo anteriormente inserto está conforme con su original, á  
que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, extiendo y firmo el pre
sente en Alburquerque á 2 de Agosto de 1884.=Damián Gu«* 
tiérrez. J—5803

ALCALÁ DE HENARES.
D. Baldomcro Gulión y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ^
Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Calderón 

Comecha, alias Papooha, de 18 años de edad, natural de Sevi
lla, y que hacia unos 44 años que estaba de lazarillo con el 
ciego Manuel García Rubio, y  cuyo actual paradero se ignora* 
para que en término de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do lo, pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que en el mismo y por la Escribanía del infrascrito se 
sigue contra Juan Medina González y otra por hurto de ropas» 
apercibido el llamado de que si no comparece le parará el per
juicio qué haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Agosto de 1884.=Bald<H 
mero Gullón.=»Pascual Moreno, por Ballesteros. J—583&
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D. Baldomcro Gullón López, Juez de instrucción ¿6 ciu
dad de Alcalá áe Henares y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Tomág 
Puebla Calvo, alias Batanero, natural y  vecino de Pozuelo del 
Bey* cuyo paradero del mismo se ignora, para que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la inserción en el Boletín 
ofteial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en  este Juzgado y  Es
cribanía del actuario para notificarle el auto declarando ter
minado el sumario instruido contra él por hurto de un arado 
j  emplazarle para ante la Superioridad; apercibido que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Alcalá de Henares á 8 de Agosto de 4884.=Baldo- 
mero Gullón.=El actuario, Pascual Moreno. J—6831

ALGECIRAS.
D. Ricardo López de Vinuesa, Juez de primera instancia de 

«»te partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Vega Guerrero, hijo de Francisco y de Manuela, natural 
y  vecino de Excusa, partido da S&ntafé, en la provincia de 
Granada, de 43 anos ce edad, casado, labrador y licenciado en 
©1 cuerpo de Carabineros, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 30 días comparezca en este Juzgado á oir 
notificación y cumplir condena en causa por delito de contra
bando; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiera 
lugar.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía y Guardia civil procedan á la busca del Vega 
y  su remisión á esta cárcel en clase de preso*

Algeciras 8 de Agosto de 4'884.=Ric&rdo López de Vinue- 
M.=Fern&ndo García de la Torre. J—5838

ALICANTE.
D. R&món Revest y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al que 

dice llamarse Antonio R.uiz, natural y vecino de Fortuna, de 
unos 35 años de edad, alto, moreno, con patillas; que viste un 
traje de. lana á cuadros blancos y negros, para que en el tér
mino de 15 días, contados desde la publicación de la presente 
on la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó en las 
cárceles del partido á coatestar sobre los cargos que je resul
tan en la causa que contra el mismo pende sok e estafa en gé
nero de quincalla á D. Juan Sahagúa y Rebolledo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la  vez requiero á todas las Autoridades de la Nación 
procedan a la busca y captura de dicho sujeto, y. caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de esta capital, mediante á haberse decretado su prisión por 
'bailarse comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Alicante á 6 de Agosto de i884.«=aRümón Revest.= 
De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo. J—*5804

ALM ANSA. ‘
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero á todas las Autoridades judiciales y adminis
trativas, Guardia civil y demás individuos que forman la po
licía judicial para que cor cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de dos pollinas, cuyas señas á 
continuación se expresan, las cuales fueron hurtadas la noche 
del 89 de Julio último en el paraje denominado Hoyas de Ca
tín, término de esta ciudad, á Martín López Guirado; y caso 
de ser habidas procedan í  su ocupación y detención de los su
jetos en suyo poder se encuentren á no ser que acrediten su 
legitima posesión, poniéndolos á disposición do este Juzgado.

Dada en Aim&ns& á 13 de Agosto de 4884.=»Joaquín Alon
so.®* Por mandado de S. S., Teodolfo Cid.

Señas de las pollinas.
La una edad siete años, alzada y cuerpo regularas, pelo ru

cio, blanqueando sólo algo por el vientre, 13 ó 80 cicatrices en 
la paletilla del brazo izquierdo y un grano en la corva del de
recho.

Y la otra de 13 años de edad, de la misma alzada y pelo que 
la antoior, más gruesa, .herrada ríe manos y pies, teniendo en 
©stos hormiguillo. j  59^9

ALMENDRALES.
Ei Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 

del áia de ay*?r, dictada ©a la causa que instruye con motivo 
de la denegación de auxilio y detención arbitraria del Comi
sionado D. Ramón Guerra Suero, vecino que fué de Badajoz, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, cuya detención 
verificó el Alcalde del pueblo del Prior, ha mandado se cite de 
inmediata comparecencia ante su Tribunal al Guerra á fin de 
hacerle saber el derecho que le eonceie el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal para ser parte en dicha causa y re
nunciar ó no la acción civil que pueda corresponder!©; bajo ■ 
apercibimiento qae.de 110 verificarlo á la mayor brevedad le 
parará ei perjuicio que haya lugar,

Y á ios efectos prevenidos por dicha ley , extiendo la pre
sente para su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id . :

Almendr alejo 7 de Agosto de 1884,=Antonio Autolíh y  
Boscb. 3—5833 i

“ "I ’ \
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de está 

ciudad y su partido.
Por la presente sa requiere á los Srss. Jascos, Alcaldes é 

individuos de la policía judicial á fin de que practiquen activas [

y eficaces diligencias en averiguación del paradero de H  caba
llería cu'yas señas se dirán, la cual desapareció el 81 de Marzo 
próximo jasado de la dehesa nombrada Cruces, en término de 
la villa de l'Jorn&chos, de D. Antonio González Terrazas; y caso 
de ser habida puesta á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se* encuentre s ino  acreditan su legítima adqui
sición.

Dada en á 13 de Agosto de 4884.«==Bartoloxné
Gutiérrez.=De su ordei?, Antonio Antolín y Bosch,

Señas de la caballería.
Una burra como de cinco' & seis años, pelo negro, talla re

gular y  un poco abierta de ati’ós y sin hierro. J—5935

ALMERÍA.
D. Luis Barber y Pitarque, Juca de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á José Gar

cía Egea, hijo de Juan y de Isabel, natiíT&l de Senes, partido 
de Sorbas, casado, jornalero y de 48 años da edad, para que en 
el término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, ante la Audiencia de lo criminal 
de este distrito por medio de Procurador y Abogado que lo re
presente y .defienda en k  causa que se sigue en este Juzgado 
contra el mismo y otros consortes sobre falsedad de un talón 
de cargo expedido por la Administración económica de esta 
provincia á favor del Ayuntamiento de Senes; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Almería á 7 de Agosto de 4884.=Luis Barber y 
Pitarque.=Por su mandado, el actuario. J—5834

ANTEQUERA.
D. Bonifacio Vázquez Yíilarán, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
Por la presente requisitoria llamo á Manuel García Arrabal, 

natural de esta ciudad y vecino de Málaga, de 49 años, casado, 
de estatura regular, pelo entrecano, calvo, ojos pardos, nariz y 
boca regulares y color trigueño, cuyo individuo no ha sido 
habido en su domicilio y sa ignora su p aradero, para que en el 
término de 10 días se presente en la cárcel de este partido á 
responder á ios cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y consorte se sigue sobre hurto de caballerías y fal
sedad; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re» 
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que procedan á k  busca dei Manuel García 
A rra b a l, y habido que sea lo constituyan en prisión, remitién
dolo con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido á mí disposición.

Antequera 5 de Agosto de 4884.=Boniíaeio Vázquez.** Jasé 
M. Vida. J—5787

ARGOS DE LA FRONTERA.
D. Martin García y Casasola, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Bartolo

mé González Lozano, natural de Cortes, vecino de Utrique, de 
48 años de edad, casado y del campo, para que en el término 
de 10  días, contados desde el siguiente en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante esto Juzga
do y Escribanía del que refrenda para que pueda tener lugar 
la práctica de Cierta diligencia que está acordada en causa que 
se instruye por incendio contra el referido individuo y otro.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca del González Lozano, y habido que 
sea lo pongan á mi disposición por tránsaos de justicia.

Dado en Arcos de la Frontera á 18 de Agosto de 4884.= 
Mantín García.«Por su mandado, B. Porra. J—5978

ARENAS DE SAN PEDRO.

En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instancia 
de este partido se cita y llama á D. Marcelino Yáñez de la 
Plata, vecino de Madrid, para que en el térmmoñe 8G días se 
presente en la sala audiencia de este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en la causa criminal que en el mismo se si
gue en virtud do denuncia de D. Juan Manuel García contra 
el D. Marcelino sobre expendición de medicamentos sin la de
bida autorización en k  villa de Gasa Vieja; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término.le parara
perjuicio.

Arenas de San Bedre-45 de Agosto áe 1884.=E1 Escribano, 
Antonio Cámara. J—5979

ARÉVALO.
D. Jorge Coca y  Salcedo, Juez de instrucción da esta villa

de Arévalo y su partido. .
Por el presenue se cita, llama y  emplaza por termino de 40 j 

días, queempez&j * n  á contarse desde que el presente aparezca 
inserto en la Gaí o t a  de Ma d r id  y Boletín oficüd de la provm - 
dk, á Florencio i üvarez y Alvares, alias el Herrería, natural de 
Martin Muñoz áe la Dehesa, provincia de Segovia, partido de 
Santa María de : Nieva, de catatara baja, pelo negro, ojos casta
ños, nariz regul ar, cara delgada, barbilampiño y  sobre unos 40 
años de edad, 4 fin de que en dicho plazo se presente en este 
Juzgado á rendí r declaración de inquirir en la causa que contra 
él y otro se sigi te por robo de dos fanegas de trigo en panera de 
D. Fáblo Casad o, vecino que fué de esta villa; apercibiéndole 
que de no hace rio ó comparece dentro de dicho término le pa
rará el perjuic lo que haya lugar.

Al propio * áempo ruego á todas las Autoridades de la Na«

j clon y encargo á los £vqP®ndieiit@s de la policía judicial que 
caso de ser habido el 8U ¡^ °  ? ue. 80 cita 8ea rem^ido á esta (¡ 
Juzgado con las seguridades u n id a s .

¡ Dado en Arévalo á 10  de Julio' 4884. =Ani© mí, Santiag#
Hernández y Medina. J—5835

A RZÚA. ;
D. Gumersindo Bujáa, Jue.s do instrucción de<- partido da 

Arzúa.
I Por el presente se cita á D. An / 0*5*0 Montalbán, Jefe que \ j

sido de Ja estación de-Curtís, que comparezca en este j! 
Juzgado dentro del término de 15 dfeg, contados desde la inser- !|

S ción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia, á fin ds practicar una diD‘g®Bcia do reconocimien- j 
to en rueda en virtud áe sumario qu8 ss instruye contra José 
Ares Renda!, Francisco Sánchez, Andrés y José López sobre 
hurto de traviesas en la vía férrea de la estación do* Curtís; j  ¡
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugoir. 1

Dado en Arzúa á 7 de Agosto de í884.=Gumersindo B u ján .=
Por mandado de S. S., Juan Platas y  Freire. í — 583$

ATIENZA. !;í
D. Evaristo Casado íy Pascual, Ju tz de instrucción de la  |; 

villa de Atienza y su partido. * !!
Por la presente requisitoria se cita y /Lama á D. José Domín- ¡;

gues y Martín, vecino de la villa y Corte d^ xMadrid, habitante ea : i
Julio último en la calle de la Cruz, núm. P*®0 tercero, y ea ; 
el actual mes habitaba en la calle de la Ma gdalena, núm. 7# 
entresuelo, y cuyo actual paradero se ignora, a* sí como también Jj 
su regreso, para que comparezca ante este Juzgado y sala a u - 1 
diencia del mismo el día 9 del próximo Setiembrt \ y diez horas |, 
de su mañana, a fin de practicar una diligencia de  careo en e l  ! j ,  

sumario que se instruye por exacciones ilegales « y  un juicio 
ver bal civil; bajo apercibimiento que si no coi u parece le pararán 
ios perjuicios que haya lugar.

Dada en Atienza á 14 de Agosto de 4884.* -Evaristo^ Casa- ¡, 
do.=De orden de S. S«, José Giner. J—^5936 1

AZPEITIA. !
D. José Vallejo, Juez de instrucción de esta v il 'la  de Aaipei~ i 

tia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo & ua ! 

hombre desconocido de unos 80 á 88 años, estatu* regular» , 
color moreno, cejas y ojos al pelo; viste boina azt ti, camisa \ 
blanca de lino, blusa azul m&hona, chaleco de lant oscuro, 
pantalón de algodón azulado y alpargata eerrada bla ooa, que , 
en la tarde del día 31 de Julio último acompañaba en e, villa 1 
á Juan Bautista Yaldés y Echeverría, para que en el \ término- 
de 40 días, á contar desde la inserción de la presente en e* &Om | 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comp&n en • 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan e& 
causa que contra el mismo y el citado Yaldés se instruj so
bre hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no hacer! o será ;
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ‘

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi- j
les como militares y demás agentes d© la policía judicial, pro
cedan á su busca y captura, y habido lo conduzcan á disj >osi« 
eión de este Juzgado con las seguridades convenientes. j

Dada en Azpeitia á 9 de Agosto de 4884.=José Vallej o.«**r j 
Por su mandado, Anastasio Hernández. J—598 9

9
BALAGUER. ;

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de Ba la -  j 
guer y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, ikm a y emplaza á 1 s i-  
dro Fuste Badía, de 83 años, estatura regular, pelo castaño, ce- i 
jas al pelo, barba poca, color sano, licenciado del Ejército, a ia- ¿ 
tural y vecino de Castellseró, de cuya población se ausentó* f :on 
fecha 8 de este mes, ignorándose desde entonces su parad® rep 
por cual motivo se expide esta edicto á fin de que dentro ♦ del 
término de 40'días, contaderos desde el siguiente al en qxm se 
publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca da j 
rejas adentro ea laa cárceles de este partido para recibirla á íe~ 
claración indagatoria y practicar las* demás diligencias 4  él l, 
relativas en la causa que contra el mismo se instruye pc>r I e* !| 
sienes á Antonio Badía y Francisco Marsiñade; apercibiéndc >Ie jj 
que de na comparecer será declarado rebelde, parándole todo el -s! 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. ¡s;

A la vez, en nombro de S. M. el Rey (Q. D . G.), encargo ¿  j¡ 
todas las Autoridades civiles y militares y á los que componen ;j 
la policía judicial procedan á la busca y captura d e f  memeio- ,i 
nado Isidro Fuste» conduciéndole con las debidas seguridades »¡l 
¿l disposición de este Juzgado caso de ser habido. ,j!

Dada ea Balaguer á 8 de Agosto do 1884. — Teodoro M ar- || 
tía =Por mandado de S. S., Antonio Sauret, Ef .cribano. '¡:

i —B837
BARCELONA..—AFUERAS .

D. José García de Castro, Juez de instrv .cción del distrito» 
de las Afueras de esta capitaL

Por la presente requisitoria se cita, llar jaa y emplaza á An
tonio N., de unos 84 años de edad, estatur a más alta que baja* 
pelo castaño y claro, lleva bigote, te ,s un poco rubia, ojo& 
pardos, y viste americana de lana colo r oscuro; á Leonor N., 
de unos 84 años de edad, estatura alV delgada, picada de v i
ruelas* tiene el labio inferior algo grv ^so, y viste traje de lana 
color café; á Pilar N., peinadora, d f ; unos 49 años de edad, re
gular estatura, ojos pardos, pelo <y ¿ataño, tez trigueña, cuello 
ancho, regordeta, y viste traje ch¿ro, para que dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a o r t a  d b  M a d rid  y Boletín > oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado parr¿ la práctica de una diligencia da 
justicia; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
rarlea e l perjuicio que hubiere lugar.
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Asi bien so encarga á las Autoridades, tanto civiles como 
Militares, procedan por cuantos niedios estén á su alcance a 
la  detención de los expresados sujetos, conduciéndoles á la
tsárcel de la presente ciudad.

Dada en Barcelona á 6 de Agosto de 1884=  José García de 
Castro.=Por mandato de tí. S., por D. Ventura Utrillo, Igna
c io  Torra, Escribano. J—5838

D. José García de Castro, Juez, de instrucción del distrito de 
las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
m e hallo instruyendo por el delito de estafa contra Andrés Cu- 
smaeh y Bagarría é Isidro Parell&da y Alsina, se cita y llama 
a l primero de dichos procesados Andrés Cusinach y Bagarría, 
¿rentista, sin que consten más (antecedentes por no habérsele 
^podido aun recibir la declaración indagatoria, para que dentro 
<lel término de 10 días, á contar desde el de la inserción de la 
^presente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  de M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa 
An»# núm. ££, de esta capital, para la práctica de una diligen
c ia  de justicia; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; encargando á 
todas las Autoridades, así civiles corno militares, procedan a la 
l>usca y  captura del expresado Andrés Cusinach, y caso de ser 
Jabido ponerle á disposición de esta Juzgado de mi cargo.

Dada en Barcelona á 9 de Agosto de 4884.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. S., por IX José de Romero, Ignacio 
Torra. J—5980

BARCELONA.—PALACIO.
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis- 

irrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente, expedido en méritos de la causa que estoy 

instruyendo contra José Casanovts yP uigsobre atropellos ó 
lo s  agentes de la Autoridad, se cita y llama á Andrés Rodrí
guez y Roca, que había pertenecido al ramo de Consumos de 
¿esta ciudad, y que se ignora su actual paradero, para que den
tro del término de 15 días se presente ante este Juzgado, calle 
del Gobernador, núm. £, primero, para la práctica de una dili
gencia acordada en dicha causa ; bajo apercibimiento que de 
» o  verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 8 de Agosto de 188A=Bonífacio M&ta.=* José 
jpiter. J—B84i

D. Bonifacio Mata Mazariegos. Juez de instrucción del dis
trito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente, expedido en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre extravío de un expediente, se cita y llama ¿ 
D . Indalecio Fernández, Inspector de la Contribución indus
trial y  de comercio en la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 15 días se presente ante este Juzgado, calle del Gobernador, 
número £, piso principal, á declarar en la indicada causa; bajo 
«percibimieuto que de no verificarlo le parará el consiguiente 
perjuicio.

Barcelona 9 de Agosto de 4 8 8 4 = Bonifacio Mata.=José 
Fiier. J—5840

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera y úni
ca  vez á Isidro Marti y Ferrer, natural de Llausá, vecino que 
fué de esta ciudad, de 35 años de ed id , de estatura alta , pelo 
negro, barba poblada, color moreno, el cual en la noche del £3 

i al £4 del mes de Mayo anterior se fugó de las nacionales cárce- 
. leude esta ciudad,donde se hallaba preso, para que en término 

¿e£ 0  días se presente en dichas nacionales cárceles para con
tinuar con su presencia la causa criminal que contra el mismo 
«e sigue sobre tentativa de robo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judieial procedan á la busca y captura y con
ducción á las nacionales cárceles de esta ciudad del expresado 
Isidro Martí y  Ferrer.

Barcelona 9 de Agosto de 4884.=Bonifacio Mata. =  José 
Fiter. J—5839

BARCELONA.—PINO.
D. Francisco de Paula Forns, Juez municipal del distrito 

¿e l Pino de esta capital, encargado accidentalmente del de ins
trucción.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre lesiones y sucesiva muerte á María Vives, 
producidas por el coche núm. 404 de la Compañía Rippert el 
día ££ de Enero último, contra José Pol, el cual es de £8 años 
de edad, estatura regular y color moreno, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se Ignoran, he decretado su prisión, y 
para que tenga efecto le cito, llamo y emplazo á fin de que den
tro del término de nueve días desde la presente en el Boletín 
oficial de estaprovincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. ££f piso primero; 
apercibido caso de incompareceneia de incurrir en las respon
sabilidades de la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos que componen la policía judicial 
procedan á la busca y captura del expresado José Pol, ponién
dolo á mi disposición en las cárceles de esta ciudad caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 44 de Julio de 4884«=Francisco d eP . 
F o tns.=Federico R. Cortina. J—584£

D. Rafael G. Domeneeh, Juez de instrucción del distrito del 
P ino de esta ciudad.

Por la presente, emanada de la eausa criminal que instru

yo sobre estafa de la suma de 30.000 rs. á D. José Antonio 
Martínez en la calle de S&n Jerónimo de esta ciudad, se cita y 
llama al sujeto llamado Santiago Soler, natural de Valencia,
de edad de £8 años próximamente, de estatura mediana, algo 
gordo, cabello negro no rizado ni muy largo, ojos negros, b i
gote negro; vistiendo americana de color de ceniza, pantalón y 
chaleco más oscuro, corbata amarilla con vías negras, sombre
ro de paja blanco y botinas de cuero; y á otro sujeto cuyo 
nombre se ignora, y cuyas señas son: estatura alta, delgado, 
rostro ñaco y como picado de viruelas, ojos azules, bigote ru
bio; y viste traje de un solo color pardo verdoso, á fin de que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado; bsjo apercibimiento de lo que hubiere lugar caso de 
no verificarlo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.J, por quien administro justicia, requiero á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
para que practiquen diligencias para la busca y captura de 
dichos sujetos, cuyo actual paradero se ignora, y su conduc
ción á las cárceles de este partido á disposición del presente 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Agosto de 4884««Rafael G. Do- 
menech.=Mariano Gros. J—5805

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. José María Rufart, Juez municipal, encargado del Juzga

do de instrucción del distrito de San. Beitrán de Barcelona.
Per la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la busca, 
captura y conducción á los estrados del presente Juzgado de 
Indalecio Fernández y Fernández, de 3£ años, casado, emplea
do, el que habitaba en la calle de La Unión, núm. 30, piso ter
cero, y á Antonio Castillo, da unos 50 años, grueso, con bigote 
cano, color moreno; y vestía americana y pantalón color ceniza 
y sombrero flexible, ignorándose al paradero de dichos sujetos,, 
á fin de recibirles declaración en la causa que contra los mis
mos me hallo instruyendo sobre exacciones ilegales.

Al mismo tiempo se cita á los referidos procesados para que 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número £, piso tercero, dentro del término de 40 días á los fines 
indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso serán decla
rados rebeldes y  les pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á £9 de Julio de 4884=José María Ru- 
fart.=S l actuario, Licenciado José Antonio Sanchis.

J—5937

D. Enrique Lanfranco,'Juez municipal, suplente, encargado 
del Juzgado de primera instancia del distrito de San Beitrán 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado de Julián Martínez Antolino, de 
£4 años de edad, soltero y natural de Valencia, el cual debe 
sufrir la pena ás seis años y un día de prisión mayor á que fué 
condenado en causa sobre robo, y que al ser conducido al penal 
de Alcalá se cambió al llegar ¿ Zaragoza con otro sujeto que 
era conducido gubernativamente, por lo que se le siguió cau$a 
sobre quebrantamiento de condena, en la cual ha sido declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se llama al expresado Julián Martínez 
para que dentro del término de 40 días, contados desde el de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en los estrados del presente Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. £, piso tercero, á fin de ser conducido á las 
cárceles nacionales de esta ciudad para ser desde ellas condu
cido al expresado penal; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 4.® de Agosto de 4884=Enrique Lan- 
franco.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

J—5984

D. Enrique L&nfranco, Juez municipal suplente, encargado 
del Juzgado de instrucción del distrito de San Beitrán de Bar
celona.

Por la presente requisitoria se encarga é todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á los estrados del presente Juzgado del patrón y 
cuatro marineros que tripulaban el laúd Nuestra Señora del 
Triunfo, perteneciente á la matricula del Cabañal (Valencia), el 
que fué aprehendido eu £9 de Agosto del año próximo pasado 
en la rada de Villanueva cargado de tabaco de contrabando, y 
los que, según el rol presentado en la Ayudantía militar de 
Marina de dicha localidad, son de las circunstancias y nombres 
siguientes:

Patrón Vicente Isach, de otro, natural del Pueblo Nuevo 
del Mar, Valencia, de 6$ años.

Marinero Vicente Gómez, de otro, natural de la misma po* 
blaeión, no dice la edad.

Otro Agustín Dolz, hijo de otro, natural del Cabañal, Va
lencia, de 33 años.

Otro Melchor Chuchel!, de Pascual, n^qral del Pueblo Nue
vo del Mar, no dice la edad.

Otro Ramón Martí, de Bernardo, natural de la misma po
blación, no dice la edad.

Se ignora el actual paradero de dichos sujetos, á los que se 
llama á fin de recibirles declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre contrabando de tabaco.

Al propio tiempo se cita á los referidos procesado^,piara que 
comparezcan ante este Juagado, sito en la calle del G o^ n a^ or, 
número £, piso tercero, dentro del término de 40 días, contade
ros desde el de la publicación de la presente t en la Gaceta m

M a d r id , á los fines indicados; bajo apercibimiento de que en 
otro caso serán declarados rebeldes y Ies pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dada en Barcelona á 3 de Agosto de 4884.=Enrique Lan- 
fr&nco.=El actuado, Licenciado José Antonio Sanchis.

J—5848

D. Enrique Laufraneo, Juez municipal suplente, Regente el 
Juzgado del distrito de San Beitrán.

Por la presente requisitoria y en méritos del expediente dé 
ejecución de sentencia referente á la causa seguida sobre hurto 
contra Sebastian Martí Sabaté, de ££ años de edad, soltero, pi
capedrero, natural de Réus, y residente que fué de esta ciudad* 
se le cita y llama para que dentro del término de seis días 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador* 
número £, piso segundo, para notificarle la sentencia recaída 
en dicha causa y requerirle para que haga pago de la multa 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el consiguiente perjuicio; encargándose al pro
pio tiempo á todas las Autoridades procedan á Ja busca, cap
tura y conducción del indicado sujeto á las cárceles naciona
les con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 7 de Agosto de 4884=Enrique Lan ■? 
francQt= P or mandado do S. S., José Ignacio Güell, Escribano*

J—5845

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, encargado 
del de instrucción del distrito de San Beitrán de esta ciudad*

Por la presente requisitoria se cita y llama á Dolores David 
y Serra, hija de José y de Mariana, natural de Albor ay a, casa
da con Mariano Zamorano, de £5 años de edad, vecina que fué 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 40 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca á este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, á fin de ampliarle 
la declaración que tiene prestada en la causa que Instruyo con
tra la misma sobre contrabando; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á. todas las Autoridades y demás 
funcionarios del poder judicial procedan á la averiguación del 
paradero da dicha Dolores David y-Serra, poniéndolo en cono
cimiento de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Agosto de 4884. =  Enrique Lan- 
franco.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

J—5844

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, encargada 
de instrucción del distrito de San Beitrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al rematada 
Ramón Cañellas y Mendoza, de 2% á £4 años de edad, de oficio 
pintor, soltero, natural y vecino de esta capital, para que m  
presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta, 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en la esusa instruida contra el mismo sobre hur
to; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el per
ju icio que en derecho haya lugar.

Y en su virtud requiero á todas las Autoridades civiles y  
militares, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto*, 
así corno á los agentes de la policía judicial, para que procedan 
á la busca y captura del Ramón Cañellas Mendoza, y en su 
caso ponerlo con las seguridades debidas á mi disposición en 
l$s cárceles de esta capital.

Dada en Barcelona á 44 de Agosto de 4884.=Enrique Lan— 
franeo.=Por mandado de S. 8., Lorenzo Bosch, Escribano.

J—5938
BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Borrés y Luchs, 
hijo de José y de Rosa, natural de Boltería (Valencia), soltero* 
platero, para que dentro del término de seis días, contados 
desáe el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id *, 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.-

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la poli
cía judicial procedan á la busca y captura del expresado José - 
Borrás, y de conseguirla le dejen en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 44 de Agosto de 4884.=Diego 0a~ 
rri!.=Por D. Francisco Mallol, Julio Viera. J—59&4

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito, de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la presente, y en méritos de causa criminal que instruya 
sobre falsificación de un pagaré contra Alberto Vizcanronda 
Valdivieso y otros, vecino que fué de esta ciudad, del cual se 
ignoran otras circunstancias y actual paradero, se cita y llama 
al mismo á fin de que comparezca en la audiencia de. este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, £f segundo, dentro 
del término de 40 días, contados desde la publicación en el Bo- 
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será, declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ge encarece á la$ demás Autoridades c i
viles y  M í i t w s  y agentes, de policía judicial procedan á la. 
busca;de dicho Vizcarrondo y á su detención, conduciéndolo si 
fuese habido á las cárceles nacionales de esta capital á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Barelona á 44 de Agosto de 4834 = B k g o  G a m l .= =  
Por su mandado, y por D, Luis Miguel, Julio Viera. J—593G"
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CABRA.

Eia nombra de S. M. el 'Bey D. Alfonso XII, Rey constitu
cional de España, D. Francisco de Frías y Villalobos, Juez de 
primera instancia, de este distrito,

A las Autoridades y agentes que constituyen la policía ju
dicial bago ¡saber que en la nocbe del d.# al 8 del actual han 
desaparecido del sitio denominado Era del Prior, pago de la 
Fuente de las Piedras, de este término, dos jacas de la propie
dad de Antonio Corpas Jiménez, cuyas señas al final se ex- 
,presan. . . ,.

En su consecuencia be acordado requerir en nombre de S. M. 
j  rogar-en el mío á todas las Autoridades y sus agentes prac
tiquen las averiguaciones que su celo les* dicte pa,ra la busca de 
indicadas caballerías,. querrán puestas & disposición, de mi 
Autoridad con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditasen su legítima procedencia.

Dado en Cabra á 5 de Agosto de 1884.««Franciseo de Frías.»®
El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas de las caballerías.
Una jaca negra con les pies -blancos,., cerrada, ínénbs "de la 

marca, herrada, con una J en úna de las haigas, con falta de 
pelo en los espejuelos efecto de las sogas en la trilla.

0tra castaña, cerrada, menos de la marca, labrada de la es
paldilla derecha, de cuya mano cojea, coh una cicatriz en el 
encuentro de la dicha espaldilla, lucera, y en el lomo causa pen
diente como de haberle puesto la unción fuerte. J—5806

uÁm
F. EuSebió Fernández Velaacc* Juez de instrucción del dis- 

Irito de San Ahtonio dé esta capitah *
Por la presente réqúisitoriá se cita, dlamr y emplaza á Ni

colás Hernández y Díaz, de estatura regular,’ color trigueño, 
barba poblada rubia clara, ojos pardos, pelo rubio, nariz y boca 
TegulareSrcéjasM'peló; distiendo chaqué negro, chaleco y pan
talón submarino* botitos de becerro y gorra con visera, natural 
de Sahagún de Oampóo, provincia de León, y de esta vecindad, 
Campo del Sur, núm. íG, hijo de Jorge y de "Antonia, de 86 años 
de edad, casado, sin hijos, sirviente, con instrucción, y conoci
do por Venturanes; cuyo procesado se hallaba en libertad pro
visional sin fianza y ha dejado de comparecer, á fin de que den
tro del término de 15 días comparezca ante este Juzgado á oir 
la notificación, citación y emplazamiento dél auto de conclu
sión díctádu bh la c^uba Criminal gue éé í̂c sigue por estafa; 
apercibido* qué* de hó vérifidárlb sele dectóár A rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de policía 
judicial procedan á la busca y  captura dé dicho' sujetó, y ¿aso 
de ser habido se remita á éstas cárceles á disposición de esté 
Juzgado. '

Dada eá Cádiz á 89 de Julio de "4884«Eusébio Fernán-» 
dez VeIasco.=Manuel Ruiz. . J—5791

¿CADIZ.—SANTA CRUZ.
Fermín Velasco y Ortíz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de estaícapitai./n r v j
Por la presente cito, Ramo, y emplazo á Celestino Martínez 

Pineda, soltero, dependiente que fué de Ja tienda llamada ded 
Ferrocarril, en los extramuros de esta plaza, calle de Adriano, 
de 15 años de edad, sin que consten otras circunstancias, para 
que en el término de 15 días, contados desde la inserción de la 
presente en la C aceta, de Madrid, comparezca en este Juaga
do, sito en la planta baja del Tribunal de Justicia, en la plaza 
de la Rsina¿ á contestar á los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo instruyo por falso testimonio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo las providencias que se 
dictaren le pararán el pffjuicioqua haya lugar.

Al propio tiempo ruego ¡y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju 
dicial procedan á la busca y  averiguación del actual paradero 
del Celestino Martínez Pineda, y habido qué sea traerlo compa
recido ante mi Autoridad. v

Cádiz 14 de Agosto de 1884.=»Fermín VelaSco.*¿*Al¿jáhdró 
de Gorrity. J—5988

" Y , "  ;; c^LATAYijpí y . ' / Y - Y  ^
B. Antonio Martín de Lára, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de primera 
instancia é instrucción de la ciudad de Calatayud y su partido.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Gaspar Catalán y Catalán, casado, jornalero del 
campo, de 49 años de edad, natural y  vecino de Viver de Vi- 
cort, barrio de Belmente, cuyas señas personales son: estatura 
baja, pelo y ojos negros, nariz chata, barba poblada, cara re
donda, color moreno; viste pihuelo de algodón con flores á la 
cabeza, calzón, chalebó i  chaqúetá de pahá negra, faja «de lina 
azul y abarcas, que se ignora su actual paradero, partfqúe en 
término de 10l días,f á contar desde su iaserciónen la Gaceta 
m  Madridj  BotótPn oficial de la próvinéia* éomparézca eh éste 
Júzgádd á'resgonder á los cargos que le resultán en causa cri
minar sóbío robó de 11 carneíos áDv Frantísco Jóse Pablo, 
vecino dé Sédiles; piifes no haciéndolo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. “

Y al'propio tiempo encargo á tedas las Autoridades, Guar
dia civil é1 individuos de la policía judicial la detenóión dél 
Gáspár Catálán y Catalán, que sé presume debe encontrarse 
por los pueblos de está provincia, remitiéndolo con las debidas 
seguridades á disposición de este Juzgado. ~

Dadá en Calatayud á 13 de Agosto deA884.—A .‘ílart£n.«* 
De su orden, Manuel Palomares. J—5940 >

r 6ÁÍOZÁ. * " Y ( .
Porla presentó, v̂ririmAí.díi'la acordado pon el Sr. D.Ne- 

mesio VidalSeijas, Juez instructor de este partido, cn.pro-^

videncia de ayer se cita á María Joaquín^ criada doméstica 
que ha sido de José 'Antonio Fernández Gsreía, alias Por
tugués, do San Cristóbal de Mourentán, distrito |de lArbo, 
cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, contados desde la publicación de esta cédula en la 
G a ceta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado, establecido 
en la calle del Progreso, núm. $3, bajo la multa de 5 á 50 pese
tas, con objeto de prestar declaración en sumaria sobre hurto 
de efectos á María Alonso Rivera.

Cañiza 18 de Agosto de 1884.=E1 actuario, José Travadela.
J—5941

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. D. Ne- 
mesioJVidal Seijas, Juez de instrucciÓD¡deeste partido, en pro
videncia de esta fecha se cita á Antonio Ssrría Molde, de ¡oficio 
zapatero, soltero, de 18 años de edad, natural de Lousame, 
Ayuntamiento de igual nombre, en el partido de Noya, resi
dente en la parroquia de Yelle, distrito y partido dej¡Orense, y 
actualmente ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la¡ publicación de esta 
cédula en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la sala de ¡au
diencia de este Juzgado, establecido en la calle del Progreso, 
número83, con objeto de prestar ó ampliar la declaración ren
dida en|sumario sobre hallazgo del cadáver de un hombre en 
el punto de Reponte, parroquia|de Arbo; apercibido que de no 
hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas. $

Cañiza 1% de Agosto de 1884.«*El Escribano, José Tra
vadela. J—5948

ggPor la presente,gygen virtud de lo dispuesto] por el Sr. Don 
Nemesio Vidal Seijas, Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de ayer se cita á María Joaquina, criada)doméstica 
que fué de José Antonio Fernández García, alias Portugués, de 
San Cristóbal de Móurentán, distrito de Arbo, y actualmente 
ausente en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 10días, contados desde la inserción de esta cédula en la 
Ga ceta  de Madrid ; comparezca en la sala de áúdiencia de este 
Juzgado, establecido en la calle del Progreso, núm. 83, con 
objeto de prestar declaración en causa contra el Fernández 
García por hurto d® una piedra de afilar; bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Cañiza 48 de Agosto de 18S4.«¿E1 Escribano, José Tra
vadela. IJ—5943

CASTELLÓN.
En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Juez 

Regente el Juzgado de instrucción del partido, en las diligen
cias de ejecución de sentencia dimanantes de la causa seguida 
en el mismo y por mi Escribanía contra José María Ruiz Soto 
sobre lesiones á Pedro Ruiz Oviedo, cuyo paradero hoy se ig
nora, se cita á éste para que dentro de nueve dias, contados 
desde el en que aparezca inserta la presente en la Gac eta  dh 
M adrid ,  comparezca en los estrados de este dicho Juzgado para 
notificarle la referida sentencia pronunciada por la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad en 81 de Julio próximo pasado y  
declarada firme por auto de 8 del actual, por la que se cqníena 
al Ruiz y Sotq, entre otras cos^s, á la indemnización de 500 
pesetas ál Ruiz y Oviedo, á quien se.apercibe que de no com
parecer le parará el perjuicio consiguiente,

Castellón l í  de Agosto de 1884. =* El actuario, Teodoro 
Pastor. J—5944

CASTROPOL.
B. Rafael del Riego, Juez de instrucción de Oastropol.
Hago saber que por virtud de sumario qué instruyo contra 

Ramón Fernández Solar y Méndez, labrador, y vecino de Via- 
véléz, Concejo del Franco, cuyas sueñas se insertan á continua
ción, por el delito %  estafa, se declaró aquél procesado y se 
decretó su prisión provisional.

Al averiguar su paradero, resulta por manifestación de su 
madre habérse ausentado para Buenos Aires, sin que respecto 
4 su paradero aparezcan más datos; y por tanto se le cita, llama 
y emplaza para que dentro del término de 30 días, contados 
desde la inserción de esta, requisitoria en la Gaceta  de Ma
drid , comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna inda
gatoria y sufrir la prisión preventiva; apercibido de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles corno m ilitares y agentes del orden judicial, pro
cedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Oastropol á 88 de Julio de 1884.=*Rafae! del Rie- 
go.«=Por mandado de S. S., Eduardo Abuín.

Señas del procesado.
Edad da 40 á 45 años, estatura cumplida, color moreno, 

pelo y barba negros, ésta afeitada; cara lárga» nariz y boca re
culares; vestía pantalón y chaqueta de paño ordinario y gas- 

1 taba sombrero hongo negro. J—5848

» CIUDAD RODRIGO.
1 D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción accidental de

este partido.
| Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal d<

oficio contra Antonia Antemo. Montero, de 80 años de edad 
' natural de Encinal, en el distrito judicial de Almeida (Portu

gal), sobre infanticidio; y como se ausentara de Fuentes d 
Muro, dondeocurrió el sucedo el.,día 11 de los cementes, e: 
¡que se encontró muerta la criatura que se cree, diera á luz pp 
eos dí^aptes y se ignore su paradero, encargo á todas le 
Autoridades, Alcaides oonstR^cionales, Guardia civil y demó 

. dependientes de policía judicial practiquen las más activas di
* ligénoias para labusca,, optara y remisión á está cárcel i

partido de la procesada Antonia; pues en ello sstá interesada 
la administración de justicia.

Ciudad-Rodrigo 14 de Agosto de 18SL-=Ud¿;o 
lesforo .Mayor. J—o983

COLMENAR DE MÁLAGA.
D. José Fortacín y de la Matta, Juez de, instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo..á Alonso 

y Francisco Rosado Fernández, de estado solteros, vecinos ’áe 
esta villa, cuyo actual paradero so ignora, para que an el tér- 

' mino de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto tu 
la G a ce ta  de M adrid, comparezcan en las cárceles de esta villa 
á responder á los cargos quejes resultan en ja causa, que contra 
los mismos y otro hermano instruyo sobre homicidio de Diego 
Bando Guerrero; bajo ¡apercibimiento que en otro caso seráa 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugp.

Al propio tiempo encargo y requiero á Jolas las Autorida
des é individuos de policía judicial procedan á la tusca y.cap
tura de los referidos prbeesados Alonso y Francisco Rosada 
Fernández, remitiéndolos casó de ser habidos á las cárceles de
este partido con las seguridades convenientes y & disposición 
de este Juzgado.

Dada an Colmenar de Málaga á 13 de Agosto de 1884.=* 
V.° B.8=José Fórtacín.==Por "mánáádd' dé S. S.5, José Arrab&L 

? J—5984
' • COLMENAR -VIEJO. ,

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción deísta 
villa de Colmenar Viejo y su partido-. É

Por el presente edicto y término de IQúías.gie. llama< á- 
José y Joaquín Domínguez y Clemente JKstévez, que han vivido 
en el pueblo del Escorial, para, que comparezcan en este Juzga
do con el fin de recibirles declaración en causa que se sigua 
por denuncia presentada contra D. Domingo Astorgayotro 
por estafa.

Dado en Colmenar Viejo i  7 da Agosto dé Í884¿»E Guardo 
González.=*El Escribano, Bonifacio Quintana. J—584G

D. Eduardo González y Gómez, Jusz de primera instancia 
ds esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presepte se cita, llama y emplaza á Emilio Rojo Mar
tín, alias Lila, hijo de Ricardo y Vicenta, de 19 años de ©dad, 
soltero, carpintero, natural y domiciliado en Madrid, cuyas se
ñas & cphtinuación se expresan, para quê  ep el témmp da 15 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado con el fin de cumplir la pena impuesta en cau
sa que se le ha seguido por hurto de caza; bajo apercibimiento 

1 que de no comparecer le . parará el perjuicio á que hubiere 
' lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
remisión,; á este Juzgado, caso de ser habido, de referido pro
cesado.

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Agosto de í884.*»Eduardo 
González.=*El Escribano, Bonifacio Quintana.

Señas personales.
* ¡.listatura-.rcgukrí-jcara larga, color moreno, ojos pardos*, 

pelo negro; viste pantalón y cazadora de pana, chaleco de tri- 
coi,,faja negra, zapatos y gorra. -  J—6850

En virtud dé providencia del Sr. Juez de instrucción de esta 
partido D. Eduardo González Gó ^ez, dictada con esta fecha en 
la causa criminal que se instruye con motivó'de las lesiones 
que por hundimiento de un tejado ;,e causó Bruno García, se 
cita, llama'y emplaza i  Gábino A.rri.uiarlo'MendiviJ, de 84 años 
de edad, cantero, vecino'que ha sido do Madrid, en el paseo da 
la Habana, 4, principal interior- ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de 10 clias, á contar deadé la in
serción de este edicto en el BoZeíin- ó^df'aJy GACETA de M adrid, 
se presente en este Juzgado con el fin de récibMe declaración 
en dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 11 de Agosto de 1884,==V.° B.®=Ei Jaez ds 
instrucción, Eduardo Gonzál¿z.=El Escribano, Miguel Gua?- 
diola. J—8945

D. Eduardo González y Gómez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita y llama i  Valentín Santa Cruz Ba
rrera, soldado que fué del regimiento infantería de Mallorca* 
que estuvo de guarnición en el Real Sitio del Pardo por el año 
de 1879, y en 1 / de Febrero de 1880 ingresó en el batallón ca
zadores de Borbón, núm. 7, de guarnición en Cuba, y eh él 
prestó el servicio de cabo primero de la quinta compañía hasta 
la revista del mes de Octubre del año último, que fué baja por 
licenciado absoluto en clase desargento segundo, y fijó, su resi
dencia en Madrid, ignorándose en la actualidad su dpuwráfitf* 
para que en el término de 10 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de 1& provippia y. Gaceta dk 
Madrid, comparezca en este Juzgado y  su .sálá. audiencia con 
el fin de recibirle la oportuna declaración causa criminal 
que se sigue en este Ju?g$&Q, Francisco.López y López 
por hurto de-plomo; !pcr#i,dp m  CPaW^cer le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado ep Qp^na^Yjejp á 16:de .Agosto d^lS§4.=-Eduardo 
GonzéltiZ.*=El Escribano, Miguel GuajdtPjá- j.J-r-5985.
■ ' , - CORUÑA.

D. Eduardo ̂ cija» Lópcas, Juez de primera instaneia de li
c i u d a d  de la Comuña y su partido.

por la presen^ ̂ itOi liaífio y emplazo á Ramón, Martínez
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s-Mx® 4m Pedro, y ve<3.íh¿> de ía parroquia de Santa María de 
'~!£¿rapíe, término municipai de Cambre, en esto partido, cuya: 
4vifeás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del im 
■ :p rm x o g & h le ¡  término de nueve &£*s se presente en la sala d< 
: ̂ üidíencia do este Juzgado para pregar declaración sin jura- 

en causa que contra él estoy instruyendo por reaistencij
0 smenasas; prevenido de que no veriñcándoío 1® declaran 

: ¿elde y le parará el perjuicio á que hubiere lugst*
Y por t&nto, ruego á las Autoridades civiles y militares sí 

á fvü ii  proceder á la busca y captura del sobredicho á medie
sub agentes y ponerlo á disposición de este Juagado.
Bada en la ciudad de la Coruña á 13 de Agosto de 1884— 

Eduardo Seijas.=pe su orden, Eduardo Sánchez, por Car bailo,
w r t \  • j -5946

, CUÉLLAR. 
í||¡|D¿ Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del par- 
d a d o  de Cubilar.'

Por la pr&ssnte requisitoria hsgo saber que en el sumario 
, •? ci6 en este Juzgado se instruye por haberse hurtado en la no- 
■&&& última una pollina de 3a cuadra de Isidoro Niño Magdaleno, 
-iminq del barrio de Torregutiérrez, cuyas señas sor: alzada 
.sera cuartas, pelo negro, con un lanar blanco en uno de los

tillares, biesa ó patajona de atrás, de cinco años de edad y 
tañada de ocho á nueve meses.

En su virtud exhorto y encargo á todas Jas Autoridades, así 
■xCÍviles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de la 
persona á quien se ocupe reseñada pollina sino justificara su 
legítima procedencia.

Dada en Cuéllar á 44 de Agosto de 1884.*=*Alejandro Mar- 
•&i.=*El Escribano actuario, Mariano de Cillanueva.

J— 5 9 2 2

1 IX ¿Alejandro- Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
-partido de Cuéllar.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
surcado por hurto de dos pollinos pertenecientes á Juan Calle 
- j  Juan Yusta, en Villaverde ds Iscar, la noche del 40 del ac» 
t rxsI, con las siguientes señas:

Uno de siete .años y bastante alzada, gordo, pelo rucio al- 
pendrado, cok?, una- cortadura en la oreja izquierda y su parte 

:2Stedi8.
Otro pequeño, de tres años, pelo negro, algo aguileno, m  

¡buenas carnes.
En su virtud exhorto y encargo á todas las Autoridades á 

"¿Individuos de la policía judicial procedan á 3a busca, captura 
f  conducción & este Juzgado de la persona ó personas á que se 
ocupen las caballerías reseñadas si no justificaren la legítima 
precedencia.

Dada en Cuéllar á 13 de Agosto de 4884.=~A3ejandró Mar- 
,^ín*~El Secretario, Licenciado Agapito Sáínz Alonso.

J—8947
<’ ' CUENCA.

• D.'Leomrdo Collado y Fernández, Juez de instrucción de la 
••xSiad&d de Cuenca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig- 
v&3gio Bueno y Lázaro, alias Lesnas, soltero, de 24 años de edad, 
residente en So.toea, para que dentro de 10 días, á contar áesde 

l a  inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , se persone 
<éni ¡este Juzgado á ser notificado del auto de prisión provisional 
;y prestar declaración en la causa que se instruye contra el 
« is m o  sobre homicidio de Damián Reillo; apercibido que de 
dejar, de hacerlo seguirá la causa en su ausencia y rebelde, 
parándole ei perjuicio que haya lugar.

/¿simú^no s$ ruega*' á las Autoridades, tanto civiles coido ,
. ftiiliifarea y dependientes de la policía judicial, procedan;á su ■ 
‘.frasúQ y captura, y caso de ser habido se le conduzcan á dispo 
mí$í$a de este Juzgado.

• Bada en Cuenca á 40 de Julio de 4884.=Lecnardo Collado.*** 
vpur mandado de S. S„ Juan Antonio Alcázar,

Señas.
Vista trórre, pantalón claro con listas azules, blusa blanca 

m u  listas* fa ja  negra*alpargatas blancas. J—5949

p ?T . Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción d$ 
.*esfca ciudad y su partido.

P o r  di p r e s é n t e -c i t o , l l a m o 'y  e m p la z o  á L in o  N o v o a  , s e r -  

.^ e iR Ó  s e g u n d o  q u e  fu é  da la  C a ja  da q u in to s  de e s ta  c a p it a l  e n  

;X l  m e s  de J a m o  de 4 8 8 0  , p a r a  q u e  d e n tr o  de l té r m in o  d s  1 0  

.d í a s ,  co n tad o s  d e sd e  e i sigu ierix e  a l  e n  q u e  te n g a  lu g a r  la  l u 

j a c i ó n  d e l p i á é e ú i é  e d ic to  e n  la  G a c e t a  d s  M a d r id  y  B o l e t í n  

o f i c i a l  d e  e s ta  p r o v in c ia , c o m p a r e z c a  e n  e s te  J u z g a d o  á  p r e s ta r  

4 'e c la ra c ió n  e n  l a  c a u s a  q u e  m e  h a llo  in s t r u y e n d o  c o n tr a  D o n  

F e l i c i a n o  S a lu s t ia n o , e x p ó s i t o ,  y  o tr o s  s o b r e  fa fe ific a e íó n  y  
b a jo  a p e r c ib im ie n to  q u e  p a s a d o  d ic h o  té r m in o  s in  v a -  

i d ñ c a r l o l c  p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  haya lu g a r  e n  d e r e c h o .

Dado en Córnea á 13 de Agosto de í884=~Le<yoardo Colla- 
.iÍa>«=Por mandado de S. S., Melítón, L Bautista Gane.

: J—594*8
DAIM1EL.

D. Federico Escobar y Correal, Escribano del Juzgado de 

< ^ixuera instancia de esta villa de D ai miel y su partido.
Certifico que vista por S, E. la Sala de lo criminal de la 

.Audiencia de ^ste territorio la causa sustanciada en este Juz- 
contra Felipe Garda Quilón y López Simancas, alias Jua- 

¿i¿Ilóa, natural y vecino da Fuente el Fresno, y otros crimina? 
■$m sobre robo y lesiones, se dictó sentencia con fecha 9 de 

último declarada firme desde el día 17 de dicho mea por 
^ ito  del 27 del mismo, en-la que se comprende la parís dispo- 

■ íá tíva que literalmente copiada dice así :

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Felipd 
García Quilón y López Simancas, alias Juanillón, á 14 años y 
ocho meses de cadena temporal por cada uno de los robos á Eu
logio López ó Isidoro Peral, con la accesoria de interdicción civil 
durante la condena é inhabilitación absoluta perpetua, y á ocho 
años de presidio mayor por el robo á Aurelio y Gregoria Izquier
do, y la misma per.a por el cometido en la casa de Faustino Gon
zález, con la accesoria de inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión, dejando de imponerse cinco años y cuatro 
meses de esta última pena, así como la correspondiente al de
lito de lesiones á Saturnino de Santos, para que no ¿exceda la 
pena total de 40 años; condenamos igualmente al procesado al 
abono á los perjudicados de la cantidad robada en la propor
ción y forma que marca la ley y al pago de una octava parte 
de costas del sumario y todas las del plenario, declarando de 
oficio las demás; aprobamos el auto de sobreseimiento libre 
respecto á Gasimiro y Ambrosio Navarro, «illas Purgaciones; 
Juan García Quilón, alias Juanillón; Cristóbal Camacho, alias 
Corona, y Antonio Cuéliar, alias el hijo de Loreto el de Yébe- 
nes, y asimismo el auto en que se declara rebeldes á Laureano 
de la Cruz y Saturnino Araña, alies el de S&n Pablo. En cuyos 
términos confirmamos ia sentencia consultada.

Pues así lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.=Angel 
Moral es.=Joaquín de Quero.=Ramón Soler y Casas.==R. Fran
cisco Sánchez.»

Le? copiado corresponde fielmente con su original obrante 
en 3a ejecutoria de referencia, de qus doy fe, y á que me remito.

Por tanto, y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 974 
de la Compilación general sobre Enjuiciamiento criminal y 
proveído de este día, expido el presente para su inserción en la 
G aceta  de Ma d r id , que firmo en Daimiel á 1% ds Julio 
de 1884.=«Federico Escobar. J—5851

DENIA.
¡Q D . Darío Lago y Pérez, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de De nía.

Por la presente requisitoria se llama á Teresa Llopís Baia- 
guer, cuyo actual paradero se ignora, vecina de esta ciudad, 
para que dentro de £0 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Ga ceta  de Madrid , comparezca ants este Juz
gado á ser emplazada para ante la Superioridad en la causa 
contra ella y otras por suposición de paiúo y otros hechos; 
apercibiéndola con que si deja de comparecer se la declarará 
rebelde y parará el perjuicio á que haya lugar.

D«nía 43 de Agosto de 1884.=*Dario Lago.—Ants mí, Ra
món María Llobell. J—b950

ÉCIJA.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Valen

tín Fernández y Pérez, natural de Alcudia,* partido de Sorbas, 
provincia de Almería, vecino de Llerena, en calle Curtidoras, 
hijo de Tomás y Jerónima, de 81 años, viudo, jornalero, de es
tatura regular, cara entrelarga, nariz aguileña, color sano, 
barba poblada, pelo castaño, boca regular y ojos azules; vis
tiendo ai uso del país, para que en el término ds 40 dí&§q á con
tar desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en 
los Bohtmes oficíales de l&s provincias ds Sevilla y Almería y 
en la Gaceta  db  Madrid , comparezca ante este Juzgado mn el 
Un de que pueda notificársele el auto dictado en la causa que 
se le siguiera por uso de cédula de vecindad y documentos fal
sos, por el que se declaró terminado el sumario, y citársele y 
emplazársela para que en el término de 10 días comparezca 
ante la Audiencia á® lo criminal de ©suna, coma Tribunal 
competente para entender del hecho; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le parara» @1 perjaldo que hubie
re lugar.

Y habiéndose fugado el referido procesado de la cárcel de 
la Rambla, en la que se hallaba preso, ruego y encargo á las 
Autoridades j  dependientes de la policía judicial de la Nación 
procedan á su busca, y caso de $sr habido á su captura,.remi
tiéndolo con las seguridades convenientes á la de este partido.

Blcija 8 da Agosto de d884.=AntonIo Espinar.«Ante mí, 
Román Ortíz  ̂ J—5S88:

D. Ántordo Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por virtud del presente se cita, Uaim y  emplaza á Gabriel 
Rancho Alaidg ,̂ vecino á-s Lucsna, emoalle de Santiago** igno
rándose el número y demás circunstancias, para que compa
rezca en esto Juzgado e& el término da 40 días, i  contar desde 
el en que se verifique is inserción el Bol&Hn oficial de esta 
provincia y G a c e t a  del M a d r id ;  apercibido que de no compare
cer en el término autos señalado le pasará el perjuicio.que haya 
lugar en derecho para prestar doeí&r&dLón en causa cor de¿c&- 
irilam.ies.to de un tum.

Dado» en Eclja á 4$ de Agosto ds-4884.*=Antonio» Espinar.*** 
Ei actuario, por mi-compañero, F..Jiménez .Muñoz. J—8988

ESTELLA*
D* Isidoro Santa Cruz, Jue:s. de instrucción accidental de

ciudad de Estalla y su partido.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por una sola 

vez y término de 40 días ¿ D* Nicolás Ramírez y Pasto, á fin
que comparezca en esta Juzgado para emplazarle ante la 

Audiencia de lo criminal de Tafaüaeo. la causa que se le s%ue 
por malversación de cándales, y en la cual se ha declarado 
terminado ©1 sumarie; apercibido que siii& comparece se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio á que diei*e lugar.

Dado en Estalla á 4 de Agosto de 4884. — Isiddra Si&hta 
Cruze^Por su mandado, Valentín Conde. J—5807

D. Isidoro Santa Cruz, Jaefc 'aeoidental de histoísoién 
%&\% ciudad y su partido.

¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola véa J *®rm*no de 40 días al procesado José María Oyón y 
Abiego, de S5 ano», molinero y labrador, jornalero, na
tural y vecino de Los Áreos, $e cai*̂  delgada y fina, bien 
parecido, pelo rubio, cejas al pelo, 5jog azhles, nariz buena, es
tatura regular, aire fino en su cla.se; y viste traje de pantalón, 
blusa y boina azules, alpargata abierta y manta morellans, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente ante este Juzga
do con objeto de prestar declaración en la causa que se le sigu© 
por lesiones á Atanasio Gambra; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará ©1 perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Estalla á 5 de Agosto de 1884^—Isidoro Santa 
CrtíZ.*=*De su orden, Licenciado Ulpi&no Errea* J—5951

FALSET.
D. Saturnino Sandio Belenguer, Juez de instrucción de la 

villa de Falset y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ¿ Vicente Añón 

y García, vecino de Turis, provincia de Valencia, tbe edad40 
años, soltero, jornalero, hijo de Ramón y de Pelegrina, el cual 
es de estatura regular, delgado de cuerpo; ojos y pelo negros, 
nariz y boca regulares, contra quien instruyo causa criminal 
sobre hurto de arreos de carro de 3a casa de D. José P« edret, de 
Mora la Nueva, para que en el término de 40 días, á contar 
desde su inserción en 3a Gaceta  dk Madrid  y Boletíi v oficial 
de la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgad o á res* 
ponder á los cargos que le resultan en la referida c&mt \ y ex
pediente instruido con motivo del pase al hospital de es?h * villa 
por enfermedad de aquél y fuga del mismo; con ape^ibixa iento 
que de no comparecer se le declarará rebelde, paráncfole a 1 per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjt úcia- 
miento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades* :  y de
más agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á disposición de* este 
Juzgado del referido Vicente Añón y García.

Dado en Falset á % de Agosto de 4884.=3aturmno Sanche >.= 
Por mandado de S. S,, Ramón Más, Secretario. J— -51 458

El Sr. D. Saturnino Sancho Belenguer, Juez de» instruccú ón 
de la villa y partido de Falset, provincia de Tarragona.

En providencia de 4 de los corrientes, dictada en la c&ua a 
criminal sobre infidelidad en la custodia del preso Vicsnh & 
Añón y García, natural de Turis, provincia de Valenoia, de 4  0 
años de ©dad, de estado soltero y profesión jornalero, ha acor- • 
dado se cite al referido Vicente Añón, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la aludida causa en el término de 40 días, ú  contar^ 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de MIadrid  y§ 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valencia.

Falset 6 de Agosto de 4884===Buenaventura Pascó.
J—8 9 »

FUENTE OVEJUNA.
En ei sumarlo que en este Juzgado se instruye por oculta- « 

ción de bienes de la propiedad del difunto D. José Mario Ro—  
mán y Amand, natural de Marsella (Francia), vecino de Bél- *. 
mez, con morada en Pueblo Nuevo, soltero, empleado, ds 46* 
años, se ha acordado por el Sr. Juez de instrucción de este par- 
tido en providenda del día de ayer se cite por la presente, que 
se insertará en el Boletín ofi&ial de la provincia y Ga c e t a  d e  
Madrid^á todos los herederos y parientes de dicho Sr. Román*, 
que murió abintestato ea dicha aldea de Pueblo Nuevo el día 
3 de Marzo del corriente año, con el fin de recibirles la opor
tuna declaración en dicho sumario y ofrecerles el mismo.

Y con el fin de que lo mandado tenga efecto, extiendo la pre
sente, que firmo en Fuente Ovejuna á 44 da Agosto de 4884=* 
Fernando González. J—5986#

G3TAFE.
D. Timoteo Silbán y del G^sar, Juez de instrucción del /par

tido de Getafe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jo sefa 

Garcfé Villaveráe, natural áe Ocaña, hija de Isidoro y de; V i- 
canta* de 59 años de edad, viuda, cintera, vecina de Madrid, que 
ha tenido su último domicilio en la calle de la Princesa, núme
ro 46* cuarto cuarto, cu¿a& señas personales son estatura t?aja, 
delgada, mórem, cara reá©ndá, ojos negros y pequeños, sin 
ninguna seña particular; y viste pañuelo de seda color es fié á 
la cabeza, otm de percal al. talle, fondo blanco con cea cía en
carnada y flores negras y emarnadas, gabán de merino ncigr o, 
delantal de percal azul y falda de percal fondo color cenisu y  
zapatos bajos de paño negro, á fin de que en término de i#  i:’Jas» 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar m  pu
blicación en la G a ce ta  m  Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgaár para 
la práctica de una diligencia ¿e careo acordada en can sa que 
contra la misma instruyo por hurto; bajo apercibidle; jto que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parar Ael i perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autorida des, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referida procesada, remitiów |0ia fuere 
habida á ia cárcel de este partido á mi disposieió’ a Con las se
guridades convenientes.

Dada en Getafe ¿  42 de Agosto de.188¿y««f i; oieteo Silban.*** 
Por síu mandado, Camilo García. J—5952

GR ANADAi—CAMPILLO.
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

&eí Campillo de esta capitaL
Por la presente requisitoria se cü&, llama y emplaza & An-
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Ionio Morales Martin, natural de Maracena, de esta vecindad, 
Jaijo de Félix y de María Gracia, casado, viajante en libros, con 
instrucción, y de edad de 30 años, para que dentro del término 
de 80 días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de esté Jugado  
& oir la notificación del auto en que se eleva á plenario la causa 
que con otros, consortes se sigue sobre lesiones y requerirle 
para el nombramiento de defensores; apercibido que de no ve
rificarlo ser.á declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar*

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces y agen
tes de la p/olicía judicial procuren por todos los medios que 
estén ¿ s 'j  alcance la busca del indicado sujeto, disponiendo 
caso de ser habido su presentación ante este Juzgado.

Dada r¿n Granada á 6 de Agosto de 1884?. =» José de Casas y 
Pavón.== Por mandado de S, S., Emilio Sabatel. J—5854

GRANADA. -SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis

trito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Cano Ojeda, natural de Sevilla, vecino de esta 
ciudad, habitante en la placeta de las Mina, en un carmen, hijo 
de Juan y  de Ana María, de edad 35 años, de oficio comisionado 
de préstamos, para que dentro del término de 80 días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persóne en este Juzgado; 
-'apercibiéndole que de ño verificarlo la parará el perjuicio 
*que haya lugar en la causa que instruyo en su contra sobre 
falsedad y estafa.

Asimismo encargó á todas las Autoridades civiles y milita
bas y demás dependientes de la Autoridad judicial precedan á 
la  busca y captura de dicho procesado, cuyas señas á continua
ción se expresan, poniéndolo en esta cárcel de Audiencia á mi 
disposición.

Dada en Granada á 7 de Agosto de 4884.**Ambrosio Her- 
náez.*=-For mandado de S. S., Bernardo Escolar.

Señas del procesado.
Estatura regular, grueso, color claro, ojos melados, boca 

regular, barba poblada, ‘con bigote, cara redonda gruesa, con 
una cica&riz en el lado izquierdo de la frente y un lunar con 
vello^eiLel mismo lado de la cara; y viste al estilo del país con 
decencia. J —5855

D. Ambrosio Hernáez y Ortíz, Juez de instrucción del dis
trito  dellBagrario de esta ciudad.

Por le presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 
término fie SO días á Joaquín Abaldano Santiago, hijo de 
Eduardory Tomasa, natural de A bla, provincia de Almería, 
vecino d^ esta ciudad, habitante que ha sido en la placeta de 
Yesqueros, de estado soltero, da oficio herrero, y de edad de 35 
años, á fia de que dentro de dicho plazo comparezca ante este 
Juzgadora la casa Ayuntamiento $ara prestar cierta declara
ción en fia causa que contra el mismo y consortes se instruye 
sobre Msedad y suposición de nombre; apercibido que dé lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 8 de Agosto de 4884.=Ambrosio Her- 
náez.=Ror mandado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno.

J—5953

D. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á la ofendida Encarnación 
Sánches Avila, natural y vecina de Colomera, residente en la 
actualidad en esta ciudad, de estado soltera, de 47 años de edad, 
para que dentro del término de 45 dús, qpe empezarán á con
tarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se pergeñe ante este Juzgado á fin de que tenga efecto la prác
tica do cierta diligencia en la causa que instruyo sobre hurtó 
de 9 rso

Dado en Granada á 44 de Agosto de 4884.=»Ambrosio Her- 
3Qáez,=»Por mandado de S. S., Joaquín Martin Blanco.

J—5954
GUÍA.

D. to lo s  Grande y Cortés, Juez instructor de la ciudad de 
«Guía, en Gran Canaria, y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fer
nando Suárez, natural del pueblo de Valleseco, y vecino del de 
Tejeda, de M  años de edad y jornalero, á fin de que en el tér
mino de 30 días comparezca en este Juzgado á rendir declara
ción indagatoria, según así lo tengo dispuesto en el sumario 
que contra el mismo y otros se sigue por hurto de efectos fo
restales; apercibido de que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

¥  se encarga á toda clase de Autoridades procedan á la  bus
ca y captura de dicho individuo, remitiéndole á este Juzgado 
con las seguridades dobidas. ♦

Guía 45 de Julio dé 4884.«Carlos Grande,=Por mandado 
de S. Agustín Sésiles. J—5955

D. Carlos Grande y Cortés, Juez instructor de la ciudad de 
Guía, en Gran Canaria, y su partido.

Por la presente requisitoria stf cita, llama y empieza á Fran
cisco Trujillo López, natural y vecino del pueblo de Tejeda, 
de 39 años de edad y jornalero, á  fia de que en el término de 30 
días comparezca en este Juzgado á rendir declaración indaga
toria, según así lo tengo dispuesto en el sumario que contra el 
mismo y otro se sigue por hurto de e/ectos forestales; aperci« 
bido de que no verificándolo^será declara do rebelde y le parará 
©1 perjuicio que haya lugar en justicia.

Y se encarga á todá clase de Autoridades procedan á la j 
busca y captura de dicho individuo, remitiéndole á este Juzga
do con las Seguridades debidas.

Guía 4.° de Agosto de 4884.=CarlosGrande.=—Por mandado 
de S. $., Maximi&no Suárez. J—5956

HIJAR.
D. Manuel Cam&eho Gracián, Comendador de la Real Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de la villa de Híjar 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Falo y Ginés, alias Lejos, vecino de Samper de Ca
lenda, de 64 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, de 
estatura regular, color sano y rubio, barba clara, ojos peque
ños y garzos; viste calzón corto de pana negra, chaleco de id., 
pañuelo de algodón á la cabeza, faja morada, calcillas de es
tambre y alpargatas á lo arriero, para que dentro del término 
de 40 dias se presente en este Juzgado con el fin de ser exami
nado en la causa que instruyo sobre hurto de rniés de trigo; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término, á con
tar desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Híjar á 43 de Agosto de 4884.=»Manuel Camacho 
Gracián.=Por mandado de S. S., Crispín Brequera. J—5357

HINOJOSA DEL DUQUE.
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción del par

tido de Hinojos a del Duque.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Jesús María, de na

ción turco, recientemente convertido al cristianismo, que en el 
mes de Mayo último se dirigía vía recta, socorrido por los 
Ayuntamientos, con pasaporte del Sr. Gobernador civil de Ciu
dad Real á la ciudad de Cádiz, para que en el término de £0 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba, 
evili a y Cádiz, se presente en este Juzgado para prestar de
claración en la causa que se instruye por coacciones al Jesús 
María en una posada del pueblo de Santa Eufemia el día 4& de 
Mayo último; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Hinpjosa del Duque á 40 de Agosto de 4884.=Da~ 
niel Morcillo.=Por mandado de S. S., Francisco Carrasco.

J—5958
HUELVA.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
este partido.

Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado contra Car
melo García Heredia, natural y vecino de C&zalla de la Siera, 
per hurto, se ha dietado sentencia por la Audiencia de lo cri
minal de este distrito en 4.® de Marzo último, que fué declarada 
firme en 8 de dicho mes, cuya parte dispositiva dice:

«Faliamos que debemos condenar y condenamos al proce - 
gado Carmelo García Heredia á la pena de dos meses de arres
to mayor, con sus accesorias de suspensión de todo cargo y del 
derecho del sufragio durante el tiempo de la condena y al pago 
de las costas. Declaramos á dicho procesado comprendido en el 
beneficio que dispensa el Real decreto de 9 de Octubre de 4853, 
siéndole por lo tanto de abono como pena la miíad del tiempo 
de prisión provisional sufrida; y apareciendo de la causa que 
con dicho abono tiene cumplida la que se ls impone, practique - 
se liquidación del tiempo de prisión que ha sufrido, y resul
tando de ella haber extinguido en efecto su condena, pongésele 
inmediatamente en libertad, expidiéndose ai Alcaide de la cár
cel el oportuno mandamiento.»

En su consecuencia, y no habiendo sido posible averiguar el 
paradero del Carmelo García Heredia para notificarle dicha 
sentencia, y con el fin de que llegue á su conocimiento, se in 
serta el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , en cumplimiento á  lo mandado por la Sección 
primera de la Audiencia de lo cirninal de este distrito.

Huelva 7 de Agosto de 4884.=Manuel Quintero. J—5856

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Aguirre 
Hidalgo, natural de Niebla, soltero, cortador de carnes, de 34 
años de edad, ignorándose sus demás circunstancias, licencia
do del presidio de Valladolid hará seis meses en causa por ho
micidio, para que en ei plazo do 40 días, á contar desde que se 
insert e este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en 
este Juzgado á ser citado y emplazado en la causa qne se le s i
gue por robo y asesinato; apercibido que si no lo verifica será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 44 de Agosto de 4884.=Joaquín Ser
na Por su mandado, Fernando Bel. J—5857

HUERCAL OVERA.
D. José Manuel Serrabona, Juez de instrucción de esta villa 

de Huércal Overa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ó Pa

tricio García Gómez, ventero, vecino de Cantona, ignorándose 
las demás circunstancias, para que dentro del término de 40 
días, á contar desde la fecha de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que contra 
el mismo y otros consortes se sigue por muerte de Julián Gar
cía Gea; bajo apercibimiento de que m  otro caso será declarado

rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
glo á la iey.

Al mismo tiempo requiero á los Sres. Jueces de instrus 
é individuos de la policía judicial de la Nación para que ^  ~
cedan á la busca, captura y conducción á la oárcel de esto 
lia al expresado Patricio García Gómez.

Huércal Overa á 9 de Agosto de 4884.=Jos! Manuel 
bona.=Por su mandado, José Ortega. J —8987

INFIESTO.
D. José Ramón Villegas Arango, Juez de primera Insta® 

de la misma y su partido.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Peón *v 

ño, vecino de Carabsño, en el Concejo de 0?.branes, de !a¿> ^  
ñas siguientes: estatura regular, color moreno, pelo negre? no- 
riz ancha, boca regular, casado, de 49 años de edad, labr&dv, , 
para que en el término da 30 días, á contar desde la iaserok'X 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente 
este Juzgado y Escribanía de D. Eduardo Prida Valdés á 
ponder de los cargos que le resultaren en la causa que con'ftnR 
el mismo se sigue por injurias á la Autoridad fuera do su 
sencia; bsjo apercibimiento de que no verificándolo será d e c o 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así cmEer* 
como militares, procuren la busca y captura de este sujeto? ¡re
mitiéndole 4 este Juzgado si fuere habido con las segurM M te 
necesarias.

Dada en la villa de Infiesto á 6 de Agosto de 4884.=Jc^é 
R. Villegas.=Por mandado de S. S., Eduardo Prida. J—58C&

D. José Ramón Villegas y Arango, Juez de instrucción 
la misma y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Hela Mox 
teserín, vecino de Bulmayor, partido de Gr&ndas de Salimfc, F r  
las señas siguientes: estatura baja, color moreno, cara re d o n 
da, nariz regular, barbilampiño, pelo rubio, soltero, d e c 
anos de edad, profesión músico, para que en término d© t e 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la fe*-- 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribania m - 
D. Eduardo Prida Vaidés, á responder de los cargos que k> r e 
sultaren en la causa que contra el mismo se sigue por hinrie. 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar. 3

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así c M fc ' 
como militares, procuren la busca y captura de este sujeto, ? £* 
mitiéndole á este Juzgado si fuere habido con las seguridad*?#" 
necesarias.

Dada en la villa de Infiesto á 6 de Agosto de 4884.=José E  r 
Viliegas.=Por su mandado, Eduardo Prida. J—5809

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María López y Ponce, Juez de instrucción interio r  

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Ju 

Lobo Díaz, residente en los barrios rurales de este término F  
cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, p a rao s $ 
dentro del término de 40 días, contados desie el que el p resera  
te aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ra> 
este Juzgado á fin - de recibirle la oportuna indagatori a en & 
sumario que contra el mismo se instruye por sustracción 
cebada; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consigu ió - 
te si no lo verifica. <

Á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D* G. 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación y 
más agentes de la policía judicial para que dispongan la b m m -  
y captura del Lobo, el cual, caso de ser habido, será condutlác 
á disposición de este Juzgado á la cárcel de esta población.

Dada en la ciudad da Jerez de la Frontera á  18 de AgQtfMP- 
de 4884.=José M. López.=El Secretario, Manuel Santa MarS&s^-

J—5959

D. José María López y Ponce, Juez de primera instancia in 
terino del distrito de San Miguel de ésta ciudad.

Por el presante se cita, llama y emplaza á José Seguí Fígw~ 
roa, de esta naturaleza, casado, zapatero, vecino de San F e r 
nando, de 50 años, cuyo actual paradero se ignora, siendo d t  
estatura, naris y boca regulares, cabello castaño, ojos pardo.*} y 
color trigueño, á fin do que dentro del término de 40 días, o./.n 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezrn. 
serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente »r & 
cárcel pública de esta ciudad á fin de que extinga la pen 1 
dos meses de arresto mayor que le han sido impuestos pwr  
Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Sevilk t9 i 8 
causa contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento qa* \ 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y será 4 - 
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G. , 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mío >.s 
encargo procedan y den órdenes á sus agentes para la 
y captura del Segui Figueroa, remitiéndolo caso de ser h th , \ 1 
á la cárcel da esta ciudad á mi disposición con las seguridad 
convenientes.

Jerez de la Frontera á 46 de Agosto de 4884.=Jo£é M*vr 
López.=Aurelio Gano de Rivas. 59b'.7

LA CAROLINA.
En nombre de S. M. el R  >y (Q. D. G.)s D. Luis Gonzagrs. : r  

Fuentes, Juez ds instrucción de la misma y su partido*
Por el presente se cita, llama y emplaza al proces&dc>^D¿2 

Soria-Ortega, natural y vecino de Linares, soltero, minero 
47 años de fdad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
término de 30 días, costados desde la inserción de k
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« I  la B a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la eauas que se le sigue sobre 
hurto de efectos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
trascurrida dicha término será declarado rebelde, parándola el 
perjuicio que haya lugar*

A la vea r uego y encargo á, todas las Aiüorid&des, así civi
les como militares áe la Nación, se sirvan disponer m  su cum
plimiento se proceda busca y captura de dicho procesado.,. 
que caso de ser habido pondrán á mi disposición con las segu
ridades convenientes en la cárcel de este partido, pues en ha
cerle así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 6 de Agosto de 4884.==Luis Gonsaga 
<¿e Fuentes.—Por mandado de S. 5., Juan Román. J 5810

El Sr. Juez do instrucción deveste partido en providencia
■ééí día de hoy, dictada en cause, que so instruye áe oficio en 
<aste Juagado contra Francisco P&ez González y otros sobre 
hurto de un potro de la propiedad de D. Juan Manuel Gómez, 
ha acordado comparezcan en este Juzgado Catalina Mota Me- 
jía  y su esposo Eugenio Dc&umón, vecinos de Linares, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin do que presten declaración; 
’bsijo apercihimierj ] o ír ih *o aerifican dentro del tér
mino de 10 dí*s, \<' >,i if M'b 4 u<se?ción de la presente en
la G a c e t a  ds Madrid, ej p . W ’ * .juicio que haya lugar.

Y para que llegue a .'  * * í í l  i' ios interesados, expido 
la presente en La C&t u i* á 7 < *> \gosto de 1884—Juan 
Román, J—5798

LALÍN.
D. Nieasio Blanco Rodríguez, actuario del Juzgado de pri

mera instancia de Lalín.
Certifico que en expíiifjnte pa-c de costas impuestas á Pe- 

clro Ton- -Lo Bknco, vecino de San Andrés de Val, en este par- 
tido, y t.e la actualidad en ignorado paradero, por virtud de 
causa subte krioñes á José Gil, de k  misma vecindad, sé dictó 
ia que i  la letra dice:

«Providenri?..—Sr* Pug«#—Lalín 42 de Diciembre de 1883.-- 
El Anterior exhorto únase &! exhorto de su referencia, y 
llámese á Pedro Torrero Blanco á medio ds edictos, que se 
fijen en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  para que dentro d? seis días presente los títulos de pro
piedad de las- linces embargadas.

Lo manda y rubrica $. S., de que certifico.«Está rubrica- 
■de.«Blanco.»

Y á fin ds que se requiera al Pedro Torreiro para que den
tro del término de seis días, k contar desde la última inserción, 
presente en la Escribanía del que suscribe ios títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, firmo la presente en Lalín á 
48 de Diciembre do 4 883 .«Nieasio Blanco.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido la pre
sente por "encera vez, que firmo ea Lalín á í.° de Agosto 
de 1884=»Nicasio Blanco. J—5990

LAREDO.
En expediente de exacción de costas que en este Juzgado se 

inetruye contra Jua-i Toro Rodríguez en virtud de causa se
guida contra- el mismo sobro disparo ds arma de fuego y lesio
nes en 15 del corriente, se ha dictado ¡a providencia del tenor 
riguiéntri

«Previ:L;uci-: del Juez Sr. Calvo. — Láredo 15 de Julio 
de'1884—?:•£ etiqúese k  túcsciónde l a  firma embargadla Juan 
Toro Rodríguez, y s e  nombró per t i  Juzgado á este fin al perito 
D. Lino de Ajo Sierra. * q”*'"" f-c requerirá para aceptación y 
j u r a m e n t o ;  y no conoc c  o e l  d o r f i e f i i o  del e j e c u t a d o ,  h á g a 

s e l e  saber e s t e  nembrt m o  por ríedio áe e d i c t o s ,  q u e  se f i j a 

rán en ios sitios pilblt s  a e  r i  . ril.U y  en la de s u  último do
micilio é injertarán en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  p a r a  q u e  s í  en el término del tercero día no 
ñor.:b; a otro por su parte, que en unión da! anterior praoti- 
q*n~?: el avalúo, se le declarará en r e b e l d í a  y. s e g u i r á  el e x -  

pcc.en tu su curso sin volver ó citarle ni hacerle otras notifica- , 
eloees que las que determina la ley, practicándose e x p r e s a d o  

t  valúo pe r el perito nombrado por el J u z g a d o ,

Lo proveyó íy rubrica S. S. Doy fe.=--fky una rúbrica. =  
Fructuoso Pardo.»

ignorándose el paradero del Juan Toro Rodríguez, y no pu- 
dum.tiG hacerse k  notificación ds la providencia preinserta en 
otra forma que la que dispone eí arí. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, en cumplimiento de lo ordenado per el Juzgado, 
firmo la presente para injertar en la G a c e t a  de Madrid,. ■

Laredo 18 de Julio de 488A*Fructuosó P&rdo. 5960

LA. VECILLA.
D. Mapálíeo González Pérez, Juez de instrucción de La 

VeciHa. |
Por 1& presen te cito, llamo y emplazo & Ramón Gardiaza- 

bal Elosegui, de 35 años de edad, natural de San Sebastian,. 
vecino de Bilbao, para que ¿entro del término de 45 días com
parezca en este Juzgado y Escribanía de 1 que refrenda á oír 
una notificación y emplazamiento en e&usa criminal que contra 
ói y otro at instruye en este Juzgado por muerta de José .Cas- 
t&ñón, ocurrida el d ía 3 fi-. Diciembre de 1881 en la mina lla
m adaProfunda, m  término de Cármenes; bajo apercibimiento 
¿e que si no comparece será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que hubiere lugar.

Dada en La YeeiHa á L° de Agosto de 4884.=M&pálIco Gon
zález .Efeez.«Por mandado ¿e S. S., Primo Avecilla. • J—5964

LINARES.
B. Ac-gri Temririlos y Bre*, Jy-s de instrucción de este

par vi do.
M": ■ r« ,<e ‘ se cóta, llama y emplaza, á An«

ícr , r a  Lo/*', x  ̂ vecindad, ca-sado>- dinero, de ,̂8 j

años de edad , cuya residencia y  demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 40 días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , eomparezea 
en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la cau
sa que se sigue por lesiones al mismo y contra Rafael Mouza 
Parra; apercibido que sí en dicho término no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos del poder judicial, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á su busca, captura y re« 
misión á la cárcel publicado esta ciudad y á mi disposición del 
expresado individuo.

Dada en Linares á 5 de Agosto de 1884«=*Angel Terrádí- 
llos.«=Ppr su mandado, Andrés García López. J—5858

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente, á José Vila, 
Pedro Sánchez Cortés, Francisco Martínez Sánchez, Julián Al- 
modóvar Alvarez y Antonio García Flores con el fin de que se 
presenten en este Juzgado en el término prevenido para reci
birles inquisitiva en causa que se les sigue por juegos prohi
bidos; apercibidos que de no verificar su presentación según 
se ha dicho serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Linares á 7 de Agosto de 4884.*=*=Angel Terraái- 
llo$.=»Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—5844

LORA DEL RIO.
D. Fernando Montalbo y Barba, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo, cuyo 

nombre y demás circunstancias se ignoran, y que fué herido 
eu 86 de Julio último á consecuencia de haher sido apedreado 
entre esta villa y la de Peñaflor el trennúm. 99 en que viajaba, 
á fin de que en el término de 40 días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en ía sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de r ecibirle declaración y ofrecerle la causa que por 
ese hecho se instruye.

Dado en Lora del Rio á 9 de Agosto de 4884. =  Fernando 
Montalbo.=»Ei Secretario, Ricardo Poves. J—5860

LUOENA DE CÓRDOBA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
condecorado con Cruz de segunda clase de la Orden de Benefi
cencia y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se  insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la previncia, se ^ita en forma á D. Manuel 
Mandly y Gallego, vecino d e  Córdoba, domiciliado en la calle 
Cabrera, núm. 4, empleado que ha sido en varias provincias 
como Inspector de Orden público, para que en el término de 40 
días comparezca en la sala audiencia d© este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial acordada en la causa que 
se sigue contra el ex- Alcalde D. Pedro Fernández L aita , de 
estos vecinos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucenade Córdoba á 4$ de Agosto de 4'884.«Ra
fael Pérez de Torres.«Por mandado de S. S., Pedro Ramírez.

J—5963
MADRID.—CONGRESO.

D. Gregorio Yicent y Portillo, Juez interino de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Congreso d© esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Tsrréte y  Mar
tínez, hijo de José y de María, de 48 años, natural cíe Barcelo
na, soltero, cochero, que ha vivido en la'plaza dbl Príhcrpe A l
fonso, núm. 8, cuarto segundo, de estatura regular, delgado, 
m om io, pelo negro, sin h&rbá ni bigotb; y viste traje negro," 
proc esado por hurto y  en libertad, bajo la obligación apud acta 
ds pr ©sentarse, lo que no ha verificado, y cuyo paradero se ig 
nora, /a r a  que en el término de 40 días, á contar desde la In
serción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en dich o Juzgado, sito en la casa de los Canónigos, plaza de 
las Salegas, núm. 3, ó en la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, donde se encuentra la causa; aper
cibido quO de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propilo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles y militares y á los individuos de la policía judicial, 
practiquen más activas y eficaces diligencias en busca deí 
referido José Terrete Martínez, conduciéndole en sú caso á 
dicho Juzgado ó  á la prisión celular dé esta Corte á mi dispo
sición,

Dada en Mac Irid á 4 ¿e Agosto de 4884.«Gregório Viceni.=» 
Por mandado de .S* S., Rafael Valdivieso. J—5848

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud dé próviáencia del Sr. Júez de instrucción del 

distrito del Hospici o de esta Ccfte ge cita y  llaiüa á Doña Ma
ría de los Dolores C *no y Rivas, Marquesa de Vegamonte, que 
ha habitado en la caiTe de Chamar tí n, hotel núm. 40, para que 
dentro del término die cinco días eómpafezca ante dicho Juz
gado á evacuar una diligencia en apunto criminal; bajo aper
cibimiento qué de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 4884.==V/ B /«P ran c iseó  
Rodríguez García.==*EI actuario, Juan Gómez Marrodán.

J—5863
VALDERROBRES.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez d e  primera instancia 
del partido de Valderrobres.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado el 
Registrador interino qué fúé de la propiedad dé esté partido 
D. Felipe Sanz y L&torre, á virtud dé lo dispuesto en el pá
rrafo tercero, árt.£77 del reglamento general para la ejecución 
de la ley Hipotecaria, todos aquellos que tengan que deducir 
alguna acción contra el mismo lo verifif¿uen en el término de 
seis meses, trascurridos los cuales se acordará la devolución 
de la fianza que constituyó en gáratitía del buen desempeño 
del referido cargo.

Dado en la villa de Valderrobres é 7 de Agosto de 4884 .«  
Joaquín fí©rnindez.==Por mandado de S. S., Ramón Camps.

J -5825
VALENCIA.—SERRANOS.

D. Esteban Gómez y González,9 Juez de instruéción del dis
trito de Serranos de Valencia.

En la causa que me hallo instruyendo contra D. José Escu
den, Médico Cirujano,, sobra injurias á S* M. el Rey por medio 
de la prensa, en el p e r ió d ic o  La Nueva Á lta m e  he acordado la 
prisión de-dicho Eseuder y publicar la  presente requisitoria en 
la G a c e t a  oe Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; encar
gando i  to d a s  las Autoridades civiles y  militares que procedan 
á la captura y  traslación á k s  c á rc e le s  Torres de Serranos de 
esta capital á disposición ds este Juzgádo, .poniéndolo desde 
luego en encono cimiento d e l  mismo, 1 .

Dada en Valencia á 47 de Julio de í884«E steb& n Góní'ez.« ■ 
Por jn&nd&do de S. S., por Bauxamli, José Pamblanco. J—567i

D. Esteban Gómez y González, Juez dé'primera instancia 
délfiistrito dé Serranos dé ésta ciudad.

En virtud del presente- hago saber que por auto de 9 de los 
com entes declaré en estado de quiebra á la Sociedad mer
cantil ordinaria titulada Contrems y Lechuga, establecida en  
esta capital, mandando, entre otrai* coisas, se publique la'quie
bra por medio de edictos en los periódicos de mayor circulación 
de esta localidad, en el Boletín oficial de la provincia y  G aceta  
d e  Ma d r id , además de fijarse en tos sitios de costumbre dé 
ciudad.

m  consecuencia, y de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 4.057 del Código de Comercio, se prohíbe que nadie haga  
pago ni entrega de efectos á la .Sociedad quebrada, ni - á  otra 
persona alguna en su nombre;•• debiendo -verificarlo solamente 
a l Depositario D. Gregorio.García Mascareis, que habita en esta  
capitali plaza de Mosén Sorel!, núm, 4F5, piso tercero, bajóla pena 
de no quedar descargados en virtud de dichos pagos ni entre
gas de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la  
masa.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
obren pertenencias de la S o c ie d a d  Contreras y  Lechuga hagau 
manifestación de ellas por notas, que deberán entregar al Comi
sario D. Sebastián Bailarín Cástielio, habitante en la calle de 
la Carda, núm. 1, bajo pena de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra.

Lo que se hace público por nfedió de este edicto en cumpli
miento de lo acordado y á les fines legales ulteriores que sean 
procedentes.

Dado en Valencia á 44 de Agosto de 4884.—Estéban' Gó
m ez,«Por mandado de S. S., Fr&nckéo Bauxaulil 356-^P

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 

éste partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez 

Ruiz y Josefa de la Cruz, trabajadores que han- sido en la mina 
de Sotial Coronada^ término de"Oalañas9 en el mes de Mayo 
último, y cuyos paraderos y demás circunstancias se ignoran» 
para que en el término de 45 dias, á contar desde aquél en que 
tenga lugar lk inserción del presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id » 
eomparezc&n en este Juzgado ó'manifiesten el punto donde se 
hallan con finóle qúe presten uea declaración en la cáusa que 
en el mismo'se sigue cohiiá Antonio López Arias por hurto de 

* varios eféétós al Manuel Sánchez;' • .apercibido» ‘qúe de no h a -' 
cerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 

■Taléy. •
V&lverde áél Camino ^BdeJulfo de 4S84.=*Eduardo Ma« 

driñán.«iEl actuario» José Arroyo. J—5649
VÉLEZ M ÁLAG A.

D. Júan Rodríguez Feimández, Juez de Instrucción dé esta 
ciudad y su partido.

Por él présente, y  en hombre d® B. M. el Rey (Q, D. G.>, re
quiero á  todos los ‘Sresj Jueces* G-dardir civil y demás Autori
dades é individuos a judicial de • i a ‘•N8éióh;':pára qué-'
procedan á lá búsoa^̂ de nauvyafua, prió castaño ehéendído, me- - 
nóé de ía marca, un poco corva áé lbs brázos, lubera; éón tres 
añogj de procedencia*moruna, con aparejo redondo; y una ca
rreta que en Ja noche de %6 de t m k f  último le  ftié sustraída á 
D. José López López, de está vecindad,' de uhá éitadrá que po
see en ía cáíle de Utrera; rémiriéndóla caso dbher habida á hai 
disposición, así cohio la persona eh cuyo peder se encuéntre ri 
no acredita su legítima procedencia; puédhri lo tengo Manda
do en causa qué instruyo 'sobre drehWústr’áccifitfé b ^

Dado eh Vélez Málaga á 26 de Julio xdcl4884¿=«¿Juan- Rodrí- 
guez.==Por mandado de S. S., Emilio Aleama. J—5650

v , ; :i. ■-
D. Félix M. Bailarín, Juez de primera lóíanpiá de la ciudad 

de Vieh y-su partido, ^  .
Por el presénte hago saber que k las ocho de la mañana del 

día i .# del actual fué recogido da la vía pública, término de 
Santa. María de Besora, un hombre desconqcldo, pac&do .de un • 
grave accidente qué le privó el. uso de ía palabra, á consecuen
cia del cual falleció á las cinco de la tarde 'del- mismo día, so 
bre cuyo hecho me hallo instruyendo el oporiúno sumario; y  
llamo á los parientes más próximos á dicho desconocido para que 
dentro de! U m ia o  de nueve días comparezcan en la audiencia
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é e  este Juzgado con al fin de prestar declaración A tenor de 1<© 
conducente y expresarle al propio tiempo la causa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Siendo las señas; de aquél de 65 á 70 años, estatura regular 
joariz y boca ídem, pelo canoso, afeitado de pocos días ¡t padecía 
de una hernia, é iba vestido d© pantalón, chaleco y cb ¿aqueta de 
algodón, traje de verano muy usado, gorra oscura, vv figo barre
tina, y alpargatas; y junto á él se hallaba un saco c ¿on algunos 
pedazos de pan dentro de él, que al parecer eran de limosnas 
recogidas, deduciéndose de ello que el tal desconoc ido era por
diosero.

Yich £8 de Julio de A884.=Félix M. B aüiarín.—Por man
dado de S. 8., Salvador Solé, Escribano. J —5733

VIELLA.
D. Jacinto Oorti y  Viñas, Juez de instrucción del partido de 

Iridia.
P or la presente requisitoria c i t a , llam a y emplaza, 

com o comprendido en el caso 4.® del a rt. 835 de la ley de En» 
Juiciaraient# crim inal, á Ferm ín Sandarán y Coset, vecino de 
C aneján ,soltero , labrador, de £5 -años do edad , hijo de F ran - 
.^isco y María, cuyo paradero y  demás señas personales se ig- 
jaoran, á t e  de que se presente en este Juzgado d en tro d e4 5  
días desde l á  publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a 

d r i d  para recibir la indagatoria en la causa crim inal que sé 
sigue contra el mismo sobre sospechas de robo; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará
e l  perjuicio que haya lugar.

Asimismo se’encarga á todas las Autoridades civiles y  mi
litares se sírvan dar las órdenes oportunas para k  busca y 
«aptur& de dicho S&nd&rán, y en su caso su conducción á este 
Juzgado con las debidas seguridades.

D adaenV iella á 48 de Julio de 1884=1 acinto Corti.*=Por 
su m a n d a d o ,  Antonio Espala, Escribano, J—5613

VIGO.
B. Víctor Polkdo Cueto, Juez de instrucción del partí de 

4 e  Vigo.
Hace público que en la tarde del 45 del corriente le fueron 

sustraídas á Doña Gabriela Martínez Sanz de un baúl en el 
Hospedaje Español de esta ciudad las alhajas que á conti
n u ación  se expresan, sobre lo cual me hallo instruyendo su
mario.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m i
litares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichas alhajas, poniéndolas en caso de ser habidas á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren.

Dado en Vigo á ££ de Julio de 4884.=:Víetor Polledo Cue- 
t a = E l  Secretario, Fernando Faraldo.

Alhajas roladas.
Una sortija de caballero, grande, con aro grueso de oro 

tiene una piedra negra y  en el centro de ésta un brillante 
grueso con una manchita; cerrada en un estuche azul

Otra id. de señora, aro grueso de oro, p ied ra  granate, coe 
48 brillantes alrededor de ésta, y uno á los dos extremos de] 
lado.

Otra id. de señora, aro de oro, con un brillante.
Estas dos últimas en un estuche encarnado. J^-5614

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Pedro Encinas Almirante, Juez de primera instancia de 

Vill&franca del Bierzo y  su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Secretaría de ac

tuaciones del que refrenda se sustancia juicio civil [ordinario 
de mayor cuantía por el antiguo procedimiento, instado por 
D, Valentín S&ntín, vecino de Cacabelos, su Procurador Don 
Manuel V&learce Marcos, contra Doña Esperanza Basanta, es
posa de D. Manuel López Campelo, de la misma vecindad, y re
sidente actualmente en  la villa y Corte de Madrid, sobre ele
var á instrumento público cierto convenio consignado en obli
gación privada; en cuyos autos se dictó á instancia del deman
dante la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Encinas.—Villafranca Setiembre 
£7 de 4883.—Por presentado el anterior escrito, se ha par acu
sada la rebeldía á Doña Esperanza Basanta y  por contestada 
la  demanda por la misma; hágasele sabsr esta providencia en 
la  misjna forma que el emplazamiento, expidiéndose al efecto 
exhorto al Sr. Juez Decano de primera instancia de Madrid, y 
sigan los autos en rebeldía de la Doña Esperanza, haciéndose 
las notificaciones y  más diligencias sucesivas en los estrados 
del Juzgado.?

Lo m andó y firma S. S., de que doy fe.«Eneinas.=Antc 
mi, Francisco PoLAmbascasas.®

Librado el exhorto referido, se ha devuelto consignando 
q u e  la repetida interesada no se encontraba en la calle de te 
Luna y casa que se designaba; y siendo por lo tanto descono
cido su paradero, se acordó en providencia de esta fecha prae 
ticar la notificación dé la que. va inserta á la Doña Esperanza 
Basanta por medio de los oportunos edictos, que se insertarái 
en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o fim l de esta provincia.

Y cumplí endo lo mandado, se expide el presente.
Dado en Villafranca del Bierzo á 4 de Agosto de 1884.- 

Pedro Encinas.«=*Por su mandado, Francisco Pol Ambaseasaa
353—P

B. Pedro Encinas Almirante, Juez de primera instancia d 
esta villa y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em 
plaza á los padres ó parientes más próximos de Juan Conce Lé 
pez, natural del Ferrol, provincia de la Coruña, avecindado ei 
esta villa, hijo de José y  de Juana, soldado que fué del Ejérci

fco de Cuba, y que falleció intestado á bordo del vapor correo 
ÜomiUas el día 16 de Setiembre de 4880, para que en el térm i
no de dos meses, á contar desde su publicación, comparezcan 
en este Juzgado, por sí ó po? medio de persona con poder has 
tantc, á deducir los derechos que consideren tener á la heren
cia de dicho finado; con apercibimiento de tenerse por vacante 
la misma si nadie lo solicitare; y advirtiéndose que hasta aho
ra  sólo se hicieron efectivas 78 pesetas, que se encuentran de
positadas en la Escribanía del autorizante.

Dado en Vilafranea del Bierzo á 44 de Agosto de 4884.—P-iv- 
dro Eücinas.*»Por su mandado, Francisco Pol Ambasc&sus,

3B7—P
VITIGUBINO.

D. Pedro García Sánchez, Juez de instrucción áe esta villa 
y  su  partido.

Hago sabor que en este Juzgado so instruye causa crim inal 
de oficio en averiguación del autor ó autores do la muerte 
violenta dada á Antonio Manzaneiras, alias Lugo, residente en 
F rep n ed a , en cuya causa y en providencia de i.® de Junio ú l
timo se acordó ofrecerla á les padres y parientes del finado, 
cuyos nombres se ignoran, para que • ejercitaran tes acciones 
que en ella, les competen si lo tenían por .conveniente; mas 
como á pesar de las diligencias practicadas para tal requeri
miento no haya sido posible tener lugar éste, en providencia de 
hoy hs acordado realizarla por medio de edictos, que se inser
tarán  en el Boletín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M adrid , 
para que en térm ino de 15 dias siguientes al en que tenga lugar 
la inserción en esta última, comparezcan en este Juzgado á  
m ostrarse parte en dicha causa y ejercitar las acciones que en 
ella pudieran corresponderJ.es; apercibidos que en otro caso les 
parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Vitigudiao 4 30 de Julio de 4884.«Pedro G ar- 
c ía .« P o r su orden, Eustasio García. J~—5673

VIVER.
D. Andrés Loaces Benedito, Juez municipal de esta villa, 

Regente hoy del de partido  por traslación del que lo desempe
ñaba en propiedad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisca Abril 
Torres, natural da M anzanea, soltera, de 17 años de.edad, cuyo 
actual domicilio y  paradero se ignoran, pera que dentro del 
término de seis días siguientes 4 la inserción de este edicto ea 
la G a c e t a  d e  M adrid  comparezca e n  e s te  Juzgado á  f ia  de 
prestar declaración en el sumario que se instruye con motivo 
de la m uerte ocasionada á  consecuencia de un disparo á  la niña 
vecina de la villa á e  Jérica María del P ilar Guillen Izquierdo; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Viver á ££ de Julio de 4884.=Andrés Loaees.==Poi 
mandado de S. S., Leopoldo Ruiz Blanch. J —55££

ZARAGOZA.—PILAR.
El señor ejerciente el Juzgado de instrucción dei distrito- del 

Pilar de esta ciudad, en causa'criminal sobre tentativa de roba 
en el estanco de la calle de los Mártires y por providencia de 
hoy, ha mandado que Andrés Sánchez Torres, vecino de Ma
drid, cuya calle y número donde habita se ignora, comparezca 
en este Juzgado del Pilar, sito en la calle de la Democracia, n ú 
mero 64, dentro del término de nueve días desde la  inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid  á fin  de.prestar la c o 
rrespondiente declaración; bajo apercibimiento de pararle eJ 
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, expido la presente en Zaragoza i  49 ch 
Julio de 4884.=El Escribano, Mamés Aiiza. J—5734

D. Joaquín Rodrigo y Bóriz, Abogado, Juez m unicipal 
ejerciente la jurisdicción del de instrucción del cuartel del P i
lar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Do
mingo Bernal y López, natu ra l de Mezalocha, hijo de Cándidc 
y de Antonia, de 86 años de edad, de estado casado, jornalero, 
¡uyas señas personales son: estatura regular, cara larga; viste 
íantalÓn, chaleco y chaqueta de paño, siendo desconocido su 
tetual paradero, para que en el térm ino do 45 días, á contar 
lesde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid  y 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de H uesca, compa
rezca ante este Tribunal para  lá práctica de una diligencia de 
justicia en causa que se le ngue por lesiones.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes pro- 
sedan á la  busca, captura y conducción ante este T ribunal del 
referido procesado.

Dada en Zaragoza á £6 de Julio de 4884.«Joaquín Rodri- 
go.=De su orden, Romualdo Paraíso. J—5915

D. Joaquín Rodrigo Bériz, Juez de instrucción ejerciente del 
distrito del Pilar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 
Charnach Schenier, natural d€BCheu©ir de Hungría, en el im 
perio Austro-Húngaro, casado* de 34 años, molinero y vecino 
de esta ciudad hasta la fecha,, y cuyo actual domicilio se ig 
nora, para que en término de £0 días, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción de ésU en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este J uzgado, De
mocracia, 64, al objeto de practicarvcierta diligencia en cause 
que se le sigue en el mismo por disparo de arma de fuego y le
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará e] 
perjuicio á que hubiere lugar.

También se encarga á todas las Autoridades de la Nación 
asi civiles como militares, y en especial 4 los Sres. Jueces di 
instrucción, practiquen tes más activas diligencias para h 
busca y  captura de dicho Jorge* condímiéadolo, caso de ser ha 
bido á las cároeles de esta capital con las seguridades conve
nientes; pues se halla acordada su prisión por haber faltado í

la obligación que a$u& acta contrajo] de presentarse ante este - 
Juzgado cada ocho días y cuantas veces fuese llamado.

Dada en Zaragoza á £9 áe Julio de 4884.=Joaquín R odil- 
£o.-=Por mandado de 8. S., Francisco Lucia. J —5674

El Sr. Juez de instrucción del cuartel del P ilar de esta ca~ - 
pita! en providencia de hoy, dictada en el expediente de ejecu
ción de se .a ¿sucia do causa contra José Marín García por el su- - 
puesto eolito de hurto, ha acordado se publique la presente 
con el fia de notificar á Lorenzo Ibarz, vecino de esta ciudad, 
y cuyo paradero se ignora, el fallo díctalo por S. E. la Supe*

; rioricted en 46 de Mayo últim o que dice así:
«Fallamos que debemos absolver y absolvemos libremente 

por L ita  do prueba á Jcsé Marín G arcía, alias Rebusca- • 
j líos, del delito qus se h  im puta, y declaramos áe oficio tes cos

tas; mandamos se restituya á su dueño el panizo ocupado, ete.®
Y para que llegue á conocimiento del Ibarz, expido 3a pre

sente, que firmo en Zaragoza á 5 de Agosto de 4884.=E1 Secre
tario, per indisposición de B. Paraíso, Romualdo Paraíso .

  J—5758

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción d?l d is- •. 
trito  del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se el tu, Lama y emplaza á Ma
riano Conde, alias Trinchán, sirviente que fué de Pedro Layus, 
y que el £4 ó £5 de Junio último se encontraba trabajando en 
un campa da aquél, inmediato á la venta de Coscón en unión 
de José López Tirado, vecino da esta ciudad, sin que consten 
más datos, para qus en el térm ino de nueve días comparezca 
ante esta Juagado, calle de la Democracia, núm. 64, a l objeto 
de recibirle cierta declaración en la causa sobre lesión al citado 
José López; bajo apercibimiento de qus de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D;;da en Zaragoza á 6 da Agosto de 4884.« M ariano  Cabe- 
zE„=Por mandado de S. S., Fernando Brequero. J—5783

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del cuar
tel del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 dos 
hombres, cuyos nombres y apellidos se ignoran, representando 
uno de ellos de 48 á 50 años de edad, de estatura regular, bi
gote rubio; viste traje de lanilla color verdoso y sombrero ne
gro; y el otro vendría á tener de £4 á £8 años de edad, de es
ta tu ra  más baja quo el primero; viste pantalón, chaqueta y  
chaleco de paño negro, sombrero negro con hebilla de metal*. 
es moreno y lleva bigote, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde la inserción de la presente m  te G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
T ribunal, sito en la calla de la  Démocracía, núm. 64, para res
ponder á los cargos que Ies resultan en causa que se les sigue 
por estafa ejecutada por el procedimiento dei timo.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes p ro 
cedan á la busca, captura y conducción ante este Tribunal de 
los referidos sujeíos, cuyo actual paradero se desconoce."

Dada en Zaragoza á 4-1 de Agosto do 4884.==Mariano C**» 
beza.=De su orden, Romualdo Paraíso. J—-5916

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, ¿uu,z de prim era in s ta n 

cia del distrito de- San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á C asi

miro Ramón, Julián. Suá y Felipe, hijo de Casimiro y STeresa,. 
natural de Madrid, residente que fué en esta ciudad, y cuyo pa
radero se ignora, soltero, hojalatero, de 18 años de edad, para 
que ea término da 40 días m  presente en este Juzgado, sito 
calla de la Democracia, núm, 6£, coa el fia áe que cumpla la 
pena de 78 días de detención en ten cárceles nacionales, que le 
ha.sido impuesta por insolvencia de las m ultas á que fué con
denado en causa sobre hurto; bajo eporcibimientu de que en- 
otro caso se le aec¿&?&rá rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la captura y conducción á tes 
cárceles de esta capital con las debidas seguridades del men
cionado sujeto, dándome aviso.

Dada en Zaragoza á £9 de Julio da 4884 .«Juan  Francisco 
R u iz .= P or mandado de S. S., V ea v id o  Eguizábai. J — 6651

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de instrucción del d is
trito  de San Pablo de esta capital.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Abelardo Papín 
y José, natural de Burdeos, vecino que fué de esta ciudad, hijo 
de Pedro y Luisa, áe 37 años de edad, y cuyas señas personales 
son: estatura un metro 65 centímetros, pelo negro, calvo, ceja» 
al pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares, color sano, usa bi
gote, para que dentro del térm ino de 1£ días ¡se presente en 1& 
sala audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núme
ro 6&, para cierta diligencia de la administración de justieia en 
causa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre insultos y amenazas; pues de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. exhorto y requiero, y  
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse procedan á su busca y captura, poniéndolo de ser h ab i
do á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 30 de J dio de 4884.« J u a n  Francisco 
Ruiz.—Por su mandado, Manuel Sanz. J —5759

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez instructor 
del cuartel de San Pablo de esta capital en causa form ada so
bre falsedad de documentos, se cita á A lejandro Pantoja y Mateo 
natural de Talavera de la Reina, soldado que ha sido del Ejército
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úq 6la de Cuba, para quefdentro del término de ocho díastee 
en la sala audiencia de dicho Juzgado §y Escríbame

de*1 »r\"'irisante con ebjeio de notificarle el auto dictado en di- 
zMm í  declarando terminado el sumario y emplazarlo para 

fi Tribunal superior; pues de no hacerlo así le parará el 
por; j mí) que hubiere lugar.

. L* da Agosto de 1884.=E1 Escribano, Manuel
&Á,nz. J—5703

;Á.n la causs seguida en este Juzgado contra Margarita Me- 
Ife o, natural y vecina de esta ciudad, sobre estafa, se

<,w. e .a  fecha $$ de Setiembre del año próximo pasado 
te arete cuya parte dispositiva dice así:

temos que debemos confirmar y confirmamos dicha 
ien&enda consultada, por la que declarando que los hechos pro- 

ohj Ato del procedimiento no constituyen el delito de es
táte : ve -se denunció, ge absuelve libremente á la procesada 

ía  Meléndez por no estar justificada la comisión de di- 
efie tetefiq., y se declaran las costas de oficio. g g

Así y ;r  ftsta nuestra definitiva, lo pronunciamos, mandamos 
y ‘rr r :arj os.~Matías Rk:o.=»Juan José Bonifaz.=*Patricio Cc- 
i ' i 4 c

habiéndose podido haesr la notificación de dicha sen- 
Zvnc’K & procesada M&roorífi:, Meiéndez y Polo por no h&- 
te r  y te hallada é ignorarse í v . i  paradero, se ha acordado per el 

vr„ fe  este distrito en providencia de hoy se le haga dicha 
%' 1 *■ < v.dn por medio de cédula, que se insertará en el Boletín 

. de la provin cia y G a c e t a  de M a d r i d , en cu m p lim ien to  á
p ,r <►- uesto en el art. 178 ¿te la ley  de Enjuiciamiento cri- 
hrcm,

, "¡tes que tenga lugar la notificación á. la referida Marga» 
rda. Melénctes Polo, expido la presento en Zaragoza á i.* de 
h ,£e 1884,=E1 Escribano, Josó Guitartf. J—5704

l  ¿ i'?. Francisco Ruis y Andrés, Juez de instrucción del 
•lfe‘ r A»’ .e Pablo de esta ciudad*

. r ' z  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 
te te , García, natural de Yiiisiva, partido de Oalatayud, 
*̂ 'sr : Vül&mayor, hijo de Froilán y gde fPetra, casado, de

ílfij f1 i© edad, cuyas señas se expresan á continuación, y
tezterd.ero se ignore, para que ea el término de nueve días 

ü;í cu al de su publicación en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo-
hfvX c; ~ai de la provincia se persone en las cárceles gnaciona-
â J; ¿.t tetes. ciudad con objeto da ser puesto á disposición del 

i)usir© Sr. Gobernador civil de la provincia para extin
guí r condena impuesta en. causa centra el mismo y otros so-
brv bajo apercibimiento de que en otro caso será decía
te;,:;: “'TuEfia y le parará el perjuicio qua haya lugar.

r -r'^pio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
-"fiLteos y agentes de policía judicial procuren por cuan» 

v-u .'*■ o/vov celo les sugiera la captura ds dicho sujeto, y con- 
Stete-tete; ce sírvan ponerlo ó conducirlo á tes citadas cárceles 

p u r id a d e s  convenientes*
Taragoza á 1.° de Agosto de i 884,=Juan Francisco 

J'fi.i::. -- -̂Tcr su mandado, José Quitarte.
Serlas de Blas García García. 

tete;r¿ un metro 30 centímetros; viste pañuelo de seda á 
<v? te- cabeza, blusa azul adornada con trencilla negra, 

dr bife y alpargatas al estilo del país, tiene pelo negro, 
i'Vircx y algún tanto bizco, nariz y boca ¡regulares, color 

; h'irbn poblada. J—5735

'T, Fase Francisco Ruiz y Andrés, Jaez de instrucción del
Le S&n Pablo de Zaragoza.

/  - fe proven te requisitoria cito, Ikmo y emplazo á Miguel 
5k>: i te Pte.t'n natural de Calende, vecino de esta dudad, cuyo 

’ * . :te ignora, el cual es lujo de Miguel y Joaquina, casa- 
.•ovIc.tó de 33 años de edad, de estatura regular, color 

Tos negros, nariz y boca regularos; viste pantalón y 
>ñuelo á 1a cabeza y alpargatas abiertas, pam que 

■su a-» T-ttiíuO de 10 días comparezca en este Juzgado, sito calle 
<ki Ir T '^er& cia, núm. 68, á prestar declaración indagatoria 
scir t* que se instruye centra el mismo por resistencia y 

Arote á un agente de la Autoridad.
A.. rroAo tiempo ercaigo á todas las Autoridades, así civi- 

l&r yy-r ' militares y judiciales, procedan á la busca y captura 
á*z i\  'ho ■"ro'*esado, contra quien se ha dictado auto de prisión, 

t̂e-clcb en su caso coa las seguridades debidas y dando» 
m i  :/"• tei

¿'Km  t?n Zaragoza á 5 de Agesto ds 1884=Juan Francisco 
mandado de B. S„ Yenancio Egiüsábal. J—5784

‘CteAnaa Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
m u e Ss.n Pablo de esta ciudad.

presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Raí- 
ó avrán Motis, natural y vecino de esta ciudad, hijo da 

J w a  : • M ariana, soltero, oficio bracero del campo, y de 83 
<5dftd, y á Joaquín Solsona Mfe^qués, natural de Sam- 

’t'i -W anda, vecino de esta ciudad, hijo de León y Manuela, 
Tvjc'o camarero, y de 41 años de edad, cuyas señas se 
. á continuación, y cuyo paradero se ignora, para que 

de 10  días siguientes al de su publicación en la 
4-vv.r ^ a,; M a d r id  y Boletín oficial de la provincia comparez- 
"%£ C': r- círceles na c ion ales de esta ciudad con objeto de ser 

7, r, aposición del Sr. Gobernador para extinguir la 
hu;v.u /o a" > íes ha sido impuesta en causa contra los mismos 
Ir 7 robo; bajo 6 :.erclbiíiii€nto da ser declarados re-
X n d íé ?a

- o ’ tiempo encargo 4 todas las Autoridades, asicivi- 
"vfiliares, procuren te busca y captura ie  los sujetos

mencionados, y conseguida dispongan su conducción á dichas 
cárceles con la» seguridades convenientes.

Bada en Zaragoza á 6 de Agosto de i884= Juan  Francisco 
Ruiz*=Por su mandado, José Quitarte.

Señas de Raimundo Beltrán Motis.
Estatura un -metro 54 centímetros, pelo castaño, ojos gar- 

gos, nariz y beca regulares, color sano, barba poca; viste blusa 
y pantalón azules, camisa blanca de retorta, faja negra, alpar
gatas de cáñamo con lazos á lo miñón y gorra de paño en la 
c&bez: , * ^
;TTT Señas de Jacinto Solscna Marqués.
IM-Estatura un metro €0 centímetros; viste americana ¿e dril 
j ^ n c a ?£pantalón de paño rayado, botas, camisa blanca y gorra 
de psño á la cabeza. Tiene pelo castaño, ojos pardos, nariz r©*» 
g ular, barba afeitada y con bigote. J —5785

N O TICIA S O FICIA LES

O b se rv a to rio  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 24 de Agosto de 1884.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
d  día M  de Agosto de i 884.
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Día 23.

Op orto. . . . . .  764 ‘2 24*4 Vlento C ubtesm  . I Wrmc> fi
T arifa . . . . . .  759*6 25*0 » Calm a. DespéjadoJldem®
M á la g a .... . .  761*4 28 9 S E " » ,  V iento. Nubes Ild em l
G ra n a d a .... 762*7 24*8 N , Calm a. Ídem..®® * ' »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  te le g r a f o s  
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Avila®

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d rid
De los partes remitidos por la Administración principal áte 

Mataderos*" públicos, ínter vención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo ©n el día de ayer los siguientes:

Carne do vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Meta, de carnero, de 1*60 á % pesetas ©1 kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo,,
Idem de oveja, de 1^0 á í s30 pesetas el kilogramo.

■ Tocino añejo,, de % i  pesetas ©1 kilogramo.
Jamón, de &‘ft) á -4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*8$ á 0*14 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*90 pm&%m el kilogramo® 
ludías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo®
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*$0 á 0*$$ pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo 
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘13 á 0*$0 pesetas el kilogramo.
A.c©itc, de í ‘10 á ! ’$0 pesetas ©1 litro, y de 10 á 11 ©1 áeca» 

litro,
Yiao, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*$0 i  7'50 ©i

decalitro.
Reses degolladas. — Yacas, 187. — Carneros, 601. — Terne- 

y&s, 64—Total, 85$.

Bu peso en kilogramos..• . . . . . .  38.849*750®
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*48 á 1*5$ pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*38 á 1*41 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esta capital 

en el día de- ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Céhts. Puntos de recaudación. Pía*, CéUs*

Toledo..................... 3.§60*89 Correos................... 407*68
Segovia.................. 1.560 09 Mataderos.............. 10.908*48
Norte;..................   3.583*34 Mosteases .í 0*75
Bilbao.................... 97818 Fábrica del g a s .. .  »
Aragón. . . . . . . . . . .  1.5i 4*47 Imperial. . . . . . . . .  33G‘85
Valencia  3.67o‘5S - —
Mediodía.................  l$j£38'4^ |
Ciudad Real  6.608-30 T o t a l  . . . .  44.706*81

Madrid %B de Agosto de 1884

F o r m a  p a r te  d e  e s te  n u m e r o . lo s p lie g a s  23 j  24
d el to m a  II  d® la s  m m tsiw íag  d e  1$ S a la  se g u n d a  d a i  
T r i b u n a l  S u p r e m a .

P A R E  N O   O F I C I A L

I N T E R I O R .

MADRID.—E stado  s a n ita r io .— Observaciones m eim -  
rológicas de la semana.— A ltura barom étrica m áxim a, 
708,66; mínima, 704,78; tem peratura m áxim a, 37°,1; m í
nim a, 13°,3. Vientos dominantes, SO., S., y O.

Las fiebres gástricas y gástrico-catarrales, las c a ta rra 
les con manifestaciones intestinales hipererónicas, los c a 
tarros gástricos por indigestión, las enteritis y entero-co
litis y los flujos hemorroidales han sido los padecim ientos 
más frecuentes en la últim a semana. También se "han pre 
sentado con alguna frecuencia las am igdalitis y las erisi
pelas faciales. En los niños sigue siendo frecuente la co 
queluche y el sarampión. (Siglo Médico.) ’

A n u n c i o s .

GUIÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA HL AMO M  
fg 1884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros, de la Imprenta Nacional, xálie- del Cid/ nám. i?
á los prados siguientes: ' '' ' ‘'

• PSSHTÁS..

. Primera dase®®, 1 , , . , .  ® ®« 30

SANTOS DEL DIA

Stm Luis, Rey de Francia; San Ginés de Arlés¿ mw*ííp>, 
y San Geruncio, Obispo.

(Duarsata Horas en la iglesia parroquial de San Ginós®

ESPECTÁCULOS

^ JA R D ÍN  BEL BUEN RETíHOte-A las ocho y trés euaf- 
t¿s. — Robinsón, — Pantomima.—-Intermedios por te banda de
M&Bore&c . i , , V .

TEATRO BE RKQOLETOS.—A las ocho, y meáia® — Los 
bandos de Vülafrüa.—Péi'dida,—Los bandos de Vülafrita.— Un
Capitán de lanceros. . v_.

„ TEATRO Y CIRCO DE PRIGE.:- A  las nueve.—Grande 
y variada fuáeíón, en te que tomarán parte los prinoipales 
artistas de te compañía.

. CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—A las nueve.—Es
cogidos' y variados ejercicios, tomando parte los principáis 
artistas m  la compañía.


